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r n T R o n u e e r o n 

F.n general, la hipoteca tiene enorme importancia desde el 

punto de vista económico, al estar destinada a facilitar la -

circu1aci6n de la riqueza. De esta manera, cuando la activi

dad económica necesita del capital, la hipoteca representa -

el cauce dentro del cual· se derramárá los recursos financie--

ros para fomentar su desarrollo. 

El sistema hipotecario mexicano está basado en dos ideas 

fundamentales: la publicidad y la especialidad de la hipote-

ca. En el primer punto, la misma no puede gravar la generali

dad de los bienes del acreedor, en el segundo, se prohibe --

constituir hipotecas ocultas, para lo cual se ha organizado -

un sistema de r.egistro Público. 

F.n el presente trabajo se verán las características de la 

denominada Hipoteca -i:nñustrial, sus antecedentes inmediatos -

y las obligaciones de las partes contratantes de la misma, -

no sin antes ver los antecedentes históricos, característi--

cas y especies de la hipoteca en general. 

ne esta manera, el capítulo primero estará dedicado a co

nocer los antecedentes históricos de la hipoteca, estudiando 



. ':·)~:·;·; :,: .. :-.:_ ;· :~·>< .:;:>.: ·~ 
sus caracteristicas:·:dentrO:.:'de'.:~iOs,'.1¡jer~Cbos '.- Romano~ Francés, 

\ ' '~ . :. 
Alemán, F.spañol_,~1 ·· Íf;:;:i:C:a'~O; 'eri 'té-rininÓ:~·-; geiier~·-1es / 

/' •. ''<-·;,.. ,.,,, :, ;\º;·: .. :·,;,':·. ::-:... :.·.·... .' 

El.. segund~'.:a;Ítul0detarr~11aiá ii~ .:¡mtedsticas par-

ticutarés de lahi;oteca.~onte.;pl~d~s·~ent~o delCcSdigo civil 

Así, se. an~ii~~~á: ~~ deÍi~Íc.ióil lega~/ ·rorma_ dé constftución; 

oh fe.to,· efectos~ tiansmisión Y.- extinción.· Se '-va .:a descubrir 

aquí como ta definición legal de la hipoteca ti.ene cualidades 
:·:~·' - - ~.- _· :'- ·, : ' ':., : .. : ·: 

particulares, las cuales se apartan a las:; Ca?-áCteCísti'caS-~_tí:..:-..-

picas de tal institución jurídica. 

!;' .. -.~-·' ····'. 

Las ni versas espec1-es -·ae 'b'i'!lC>t~~c~~~\;fá~ ~~-:-~~~~-=-:t;{~ ~~m·~ ~de!l ~-.:.--. 

tercer cap{ tul o del presente f~_ab·~:j·~:~·:·:}~--i~~;- ~~-.-i~~:~ª~~:~·~:,~~--e~-t-u--~ 

:: ·:::.:::.::::· .::.:·:::;~:t :~{1:!if f~iiF~~r t~:,:;:~_ .. 
sobre la hipoteca y la constituidac,para' garantiz'ai, obHga.cio

<~:.:' ·,,i·{ -··o·;·;· ... ,0~:.<:~/ ., .·« "· ~'.:;: 

ncs a la orden y al po:rtad~r ~ ·.~·:.·. ·.~;.~-~~-'.~ ;,~.','./.:~.'..~~~ '.~~t'.~~:~~~:~·:<: ... :~\:.'_: 't-~L.:_r.~· · 
,>:::~_-, -- . - ::,~Lf~>'.:'.~:ls:~ ·":7'r , ---i 

Finalmente, el capítulo cuártc>·~~(~~j~fé~r(~";i~~fü¿: ta 

hipoteca industrial'· s~s or~~~~~-~·:~·~:~:~~~-~,I~~--~f;-~ls-.~·s:, ___ forma de 

constitución y obl~gaciones ae· i-~·s·. P.ait:~·~'.~-cO'~-t·r~t~~tes. Para 

completar e1 presente_ trabajo, se ·reProa~~-e º!1 moae10 de ca.n 

trato r.e _ap~r~ura de un crédito ·hipotec.arfo industrial y se 

e:,aminan las disposiciones legales aplicables en esta mate--

ria. 
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CAPITULO I •. ANTECEDENTES ÍII STORICOS DE. LA HIPOTECA. 

1.1. La Hipoteca eri:'el Deré~ho··~omano. 

No es dif{ct'1 entend.er cómo la organización del crédito 

entre to~os los pueblos de la Antigüedad Clásica debió basaL 

se en determinadas reglas consuetudinarias, es decir, impues

tas por la costumbre, la causa de esta situación fue la na-

ciente organización de tales pueblos como comunidades huma-

nas. 

Es también fácilmente entendible cómo esas reglas consu~ 

tudinarias debieron ser limitadas, ineficientes y defectuo-

sas, motivo por el cual se hizo necesario su perfeccionamien 

to y su formulación por escrito, con los objetivos de dar -

certeza a las instituciones juridicas reglamentadas, aplica

ción igualitaria para todos y sencillez para su observancia. 

La Ley de las XII tablas contuvo en su momento las primg 

ras disposiciones relativas al crédito. Así la tabla III se 

ocupaba de la ejecución de juicios contra los deudores insoi 

ventes. La sanción correspondiente para ellos era la ~ -

iniectio, P.n la cual los Ceudores respondlan con sus pr6pias 

personas por sus deudas convirtiéndose, si no podían pagarlas 



en·menos de tre'inta'.'d{a·s, ·.en u~.-.e~·~:1a~o de':·hecho ~el: ·a·~re.~-7-

dor y debla tra~aj'~rleba~~. c~brir ·. l~ deuia. El ~creedor t_!t 
. ·>-,, ':''· :·. ·' ·. 

n{a la facultad. d~ :·-~end"é.rl:o y-· ~as~~«, m.~ .. ~ar~l~.~·y~ .~~~-"-~·~~~.:con -
·S,, ~ ~-~~~ < __ ., ... 

los.bienes·clel ·deudor. ( ]·) ;";_,_~ -'.'.::~;:;.;·'~ -º·:;::·: >.~·f'.~"' -
.;.[ 

.:;\g·f~. :\~! :r• .-

COn la manus injectio se demu·e!'.'t·ra_:s~~~~~7:eri"l~·n{~~,Í~~i'Pio 
el deudor respond i a con su persona· ·d~ ~a~~~~~ :'t~J~~~-€~ ··p¿;-r ·Sus 

deudas y de manera indirecta con sus bierl·~s; ·tm·á-Vez :muerto 
el deudor o reducido a esclavo. 

- ·- ;·¡- ~<t~:·:_:·:· 

Cuando el derecho romano evolucionó, desapareció la .!!@..!!.!!.§. 

in1ectfo, surgiendo dos nuevas instituciones: la garant1a -

personal y la garant1a real. La garantía personal era la si-

tuación de compromiso en la cual una o más personas se obli-

gaban con el deudor frente a su acreedor y éste escogía al -

más solvente, en su caso, para poder cobrar la deuda. La ga-

rantia real era la afectación de una cosa al pago de una deu

da. De ésta nació posteriormente la hipoteca. 

Como es bien sabido, entre los romanos de la Antigüedad 

( 1 ) Hernández Vargas, Gerardo. La Hipoteca en el Código Ci 
vil de 1928. Tesis Profesional. Escueta Nacional de -
Jurisprudencia. Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co. México, 1944. Pág. 10. 
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Clásica •cosa 1 en un sentfdo juríd{co .erá· todo objeto del --. . . 

mundo exte.rior cOn un valor econ.ómÍc;q_. ,Cti"án4o ei~n:·~·Studia-;.. 

das por los jurisconsuÚ.Ós ~e ~e·~~cía.~~r;:~Í ..• ~is~~s, sino 

cuando eStabari relacionadas ·~·~n"·:·~'i ~~:~:1!1~f-i ·~,<~.:~~.~- .. i:;~~:ría· obt!l 

ner derechos sohre las ~~sa~. .;l •f ;,' i.~J<'. 
De igual manera si s.e te~1'~;;:~~,~-~~:f~tjri'~·i_-i·i~; s.o~Íedad romana, 

un derecho _direc~o ·e. iñ-~éCú:_a~t·a·:~-.;#~:¡;~-~~~~J~-~- ·.:~~is~·, .. determinada, 

entonces había sobÍ:'e la_., mi;~~~.=·;:~;~- :-ri~~·efj{c;-· ~:e.;~·-¡_i:·;,- Sus caracte--
• ·' i· ;-¿::;_;: JL~;·::· r -· · 

r!sticas eran las sfguif:~J'··~~·;~t'··±;it~ .~ 
·::·~i -._;;;/::. --\,.v· --.~1.?Jc~ ;;:.~ <~~,--~. 

a) Obviamente. ;e :~j~;¡;-f°~~b~~f~ti{;!.'€-&~~Ídad 'de un in.terme:- . 
.. ·~ ·-o>"-"'"· '=~~'.-_, _ . . .}'<":· ':r .J, 

diario; . :-~~·: . /"' .. '· - '* .;:- -· -~ - - ,. 
i -;:r. ,:,·;'.·)t ~~:;:2;:l: Lr_,_, ·\{~f~-~· ,,;}~:~. ·">'.¡,: 

_, - "-·- -•• ,_' '.;·~;: ,. ·;;·-· " 0~- ,.;~'~r~r ·;,_~~~ir --0·_~ ~_:')~> \ ::~- :::~~t): . 
b) Era abs~Í~i;. ésfé dére6ho ,i en ;t'~ntÓ ~na~ie t~¡,-~·~·; 

la~Íón al -~~smo ~u~·_ ... ,~eber ~speb1·a·i .. ;\:.~ __ :;:J'.\.-_:: ~~;~~~: .:~:~;·~> · ... :.;{· 
- _ ' ':_;2 --/:_V_'._:_ - :-<~~ 

cJ Otorgaba un derecho de persecucibn· sob-r·~~-~-1-_6&}'~--~-~-:~ -
. ,.·, - _.º-.· ._:·.:.·,; 

sin importar en manos de quien se enco~'·t·~;b:il ·'~·a --~o.sa; .. 
--; .. __ ,_ 

d) Otorgaba un derecho de preferencia o ex"ci~~iviaad--a .

quien reclamaba la cosa en el caso de-un:derecho de -

crédito o en un derecho real post.eriori 



e) fióatmerite~;··se'·sanCionaba co~o una."acc:ión sobre una -

cosa determiriida. 

. . 
La propiedad, en este sentido-, era E!l?derecli0.~re31 por -

excelencia, en tanto su titular se apro~~~~~-~::~e .f{6aa~',1~-~ pg 

sibles ventajas proporcionadas por su obf~t6~:·:· 

Los derechos reales de garantía eran nconstituidos en f~ 

vor de un acreedor para reforzar la ob.119-ación, asegurándole 

su cumplimiento al concederle ciertas facultades sobre las -

cosas del mismo deudor. El acreedor tiene sobre esas cosas -

acciones reales para perseguirlas en manos de quien se en---

cuentren, para hacerse poner en posesión. Estos derechos no 

tuvieron un gran desarrollo, pues los romanos preferían la -

garant!a personal"· ( 2 l 

La primera garantia real conocida por los romanos fue la 

enajenación con fiducia, mancipatio cum fiducia, la cual era 

la transferencia de la propiedad de una cosa patrimonial del 

deudor por mancipación o in iure cessio al acreedor. Conjun-

tamente a la enajenación, entre las partes involucradas se -

{ 2 ) Bravo González, Agustín y Bialostosky, Sara. Compendio 
de Derecho Romano. 4' ed. Edit. Pax. México, 1971. Pág. 
76. 
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establecia un pacto de fiducia, por medio del cual el acree

dor debia transferir nuevamente al deudor la propiedad de la 

cosa una vez hecho el pago del precio; el deudor tenía con-

tra su acreedor la actio fiducioe directa. En el caso de no 

efectuarse el pago de la deuda el acreedor, como propietario 

en esos momentos de la cosa, podta venderla. Sin embargo, si 

lo hac!a a un precio mayor al monto Ce la deuda debla dar al 

deudor la diferencia correspondiente. 

Este sistema otrecla al acreedor la propiedad de la casa 

y la rei vindicatia como sansión. Empero para el deudor ha-

bia las siguientes desventajas: 

a) Si el acreedor abusaba de sus derechos y enajenaba la 

cosa de manera prematura, el deudor no tenla la garantla de 

recuperarla en tanto carecia de acción real contra terceros 

adquirentes. 

b) El deudor solamente podia conservar la detención y -

uso de la cosa, a titulo de arrendatario o precario, si asi 

lo disponía el acreedor, el cual no podía ser obligado a --

otorgar alguno de los dos mecanismos mencionados. si el ---

acreedor daba esta gracia, solamente tenia duración de un -

año. 



7 

e) Aun cuando el valor de la cosa enajenada con fiducia 

fuese superior a la deuda garantizada, el deudor carec!a de 

la facultad de suhscribir una segunda deuda con la misma e~ 

sa, al no ser en esos momentos su propietario. 

d) Finalmente, sólo podta celebrarse entre ciudadanos rQ 

manos. 

Nuevaménte la e-Va1u~ión·· del- derecho romano hizo posible 

la aparición del--contrat~ de-_prenda. Aqu{ el deudor da al -

acreedor la posesión material de una cosa, siendo su obliga

ción regresársela una vez efectuado el pago de la deuda. 

De esta manera, el acreedor pignoraticio (del latín ---

~, prenda) tiene la posesión mas no la propiedad de la 

cosa, reteniendo la prenda hasta el pago de la deu~a. Sin -

embargo, para el deudor esto representaba la separación de -

su cosa, dejándola de disfrutar aun cuando fuese su propiet~ 

rio. El deudor tampoco podía garantizar una nueva deuda con 

la misma prenda, independientemente de los valores de la co

sa en prenda y de la deuda, tal y como suced{a con la enaje

nación con fiducia. 

Al ser la agricultura una de las principales fuentes ge-



radoras de riqueza en la Roma Antigua, no es de difícil com

prensión, dentro del derecho romano de aquella época, la im

portancia de las relaciones surgidas entre los colonos y los 

arrendatarios de fundos rurales. Tampoco es dificil imaginar 

las problemáticas limitaciones representadas y contenidas en 

la enajenación con fiducia y en la prenda, tanto más cuanto 

era sencillamente imposible garantizar el pago del arrenda--· 

miento del fondo con los instrume~tos de trabajo del arrend~ 

tario. 

En vista de esos inconvenientes se admitió, por simple -

convención, la afectación del ganado y objetos de trabajo -

del colono al pago del arrendamiento, pero sin privarlo de -

su posesión oaterial. Más tarde, el pretor satvius permitió 

al arrendatario obtener la posesión de las cosas afectadas -

al pago, si éste no se habla realizado, por medio de inter-

dictum salvianum. 

Sin embargo, si el arrendatario otorgaba la garant{a a -

terceras personas, el acreedor no podía ya, en un principio, 

hacerse poner en posesión de aquélla. Por ese motivo, el --

pretor Servius dio al arrendador, cuando esto ocurría, "un -

medio más eficaz para hacerse poner en posesión de las cosas 

afectadas al pago, consistente en una acción in rem, actio -
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servia na, verdadero derecho real, Qu_·~ p~rmi t"16' al arrendador 

perseguir ta cosa no_ s6fo contra'·~~;~,~~~--~~~-~-)~:!·~~ ~·c-~lltrá·· cua.l. 

quier detentador. 
•iy 

,'.·· 'r. >.~:.2:.:~ .::./'.~',• ,,, '.:('..- .... _::~,:·.:,· 
. .. e•~.:;'.:[;~;.·_ ' --~;:.··-,, 

Las ventajas que ofrec1a 2L .';;:r!:<>h;:)i~e' otros pre-
:\·.-:_:~:· ·.'.:r:~~- /};t~;c~ ;.~~zr~~r- ~-~;<:i _ ·:·~\~,_-__ , · -~· .. 

to res genera 11 zaran su -_áp~,i~_ac:io_~;·)~,;L.~~~~- ·-<:~as~.- _de credi tos, -

recibiendo el nombre de ª".~i6_~>~¡j¡'~31-~_~;-~i'-~ria·:o--.·_hÍpotecaria". 
( 3 ) 

De esta manera el acreedor hipotecario, lejos de adqui-

rir la propiedad o la detentación de la cosa gravada, obti~ 

ne un derecho real, el cual le permitirá, en caso de no ser 

pagado en el plazo estipulado, ponerse en posesión de ta co-

sa. El deudor, por su parte, tiene la propiedad y posesión -

de la cosa y puede gravarla para garantizar otras deudas, si 

el valor de su bien as! se lo permite. 

La hipoteca en el derecho romano podía tener las siguien 

tes modalidades: 

a) Convencional, cuando se constitUye, por,: Siinple-;-pacto -

( 3 ) Hernández Vargas, Gerardo. -Opo-éit.--Pág. 15, 



!O 

- - - . 
,-: ' ,":''. 

entre las ·párt·e_~-~- "1nt-~·r·es-~,~·as·; 

h) Testamentaria, cuando~un testador la constituyeen g~ 

rantta del legatario de-·una renta vitalicia· a· pensión· cllime11 

ta ria; 

c) Por disposición de la ley o por decisión judicial, c2 

mo consecuencia de una adiudfcato, de una sentencia o de una 

missio in possessiomen. ( 4 ) 

De igual manera, entre los romanos la hipoteca legal po

d!a ser general si ésta afectaba el total del patrimonio del 

deudor, o especial, si se daba a quien con su dinero mejora-

ba el bien a hipotecar. Ejemplos de la primera son las cons

tituidas como garante de créditos del fisco o la devolución 

de ta dote por el esponsal. Ejemplo de la segunda era la ---

otorgada a un legatario o a un fideicomisario cuando tomaba 

bajo su custodia o administración los bienes a ellos encarg~ 

dos. 

En términos generales, la hipoteca pod!a extinguirse por 

( 4 ) Bravo González, Agustín y Bialostosky, Sara. Op. Cit. 
Pág. 79. 
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dos grandes causas: 

J) Por vla de consecusión, es decir, si el acreedor era 

pagado o la deuda extingu{a, 

2) Directamente, o sea, por venta del bien hipotecado, -

por renuncia, por pérdida del bien, por confusión o cuando -

la cosa hipotecada era adquirida de buena fe por un tercero. 

Como es bien sabido los romanos de aquella época tuvie-

ron un deficiente desarrollo de los principios del Registro 

Público. Esto originó el desconocimiento, por parte de los -

interesados, del estado en el cual se encontraba un bien, es 

decir, si ya tenia sohre sf una hipoteca o si no tenta nin-

guna. Por la misma razón, la hipoteca entre los romanos tuvo 

poco desarr~llo. 

Por otra parte, si bi~n se instituyó el delito de este-

lionato a quien con dolo celebraba una hipoteca sobre un --

bien ya gravado, si una cosa ya gravado, si una cosa tenía v~ 

rias hipotecas, el primer acreedor tenía mejor derecho sobre 

el deudor, desplazando a los demás acreedores. Si tal perso

na ejercla su derecho a la venta, el resto de los acreedores 

se quedaba sin garantía real y ponía al tercer adquirente --
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protegido de up' preces? de: evicción. 

Finai~~~~~p, en.:,ún- i~·r1hc.iPib no estaban bien diferencia-

das 1~,~·.- t~'S.titu-~1~~~-5:·~ _de'~·-p1g?i.Us. e .hfpotheca, pero cori el 'pa-'.;;· - ._, ... 

::m:::ó~:e~::i~:1:~r:1¡t.:tt:,1t::: 1 :º::. ::r:::1:u::::::n: :e -. 
-:' . - ·_ '~ ··, -'. .:.~ .-:.- ::· "!:':·. J.~f::.:2 -~f;> - . 

la 0
• se9und~_-·_co~:~ i~mue~~e-:l~:; -:-· .-·.~· 

- La· ·hipoteca -e'n. ei-·- derech~-- romano era --~_si __ un :._~_e_rl?~h:o ::~_eal:_ 

y graVabB un ~len.para dar cUmplimiento a una· obligacióri. De 

esta forma la propiedad no pasaba al acreedor, pero le otor

ga un derecho real sobre el bien garante del crédito. Al te

ner como fundamento una obligación, la hipoteca era un dere-

cho accesorio. Finalmente, para poder ser una cosa hipoteca

da, su constituyente debe tenerla como una propiedad {o sea 

ser su propietario) y tener la capacidad de enajenarla. 

1.2. La Hipoteca en el Derecho Francés. 

La hipoteca en el derecho francés tuvo el mismo origen -

de ésta institución en el derecho romano, a saber: consti---

tuir un instrumento viable para satisfacer las necesidade~ -

de un sujeto mediante el crédito, recurriendo para ello a --

los acreedores. 



En un principio, entre los franCeseS, et'- ac_i::e~dor. -~~?ia_ 

derecho de tener bajo su poder al deudor en- su P~i~~~a '·_"( v~h 

der sus bienes muebles a.su entera discreción.'LoS>bienes -in. 

muebles _del deudor podían ser- vendidós s_Ólo- Co~:-el c«>n:~enti

miento de éste. 

Con el paso del tiempo, en especial en la baja Edad ~e-

dia y gracias a la introducción de la obligatio rei, el 

acreedor y el deudor pod1 an convenir particula.rmente la afe~ 

tación indistinta de los bienes muebles o inmuebles, o ambos 

a la vez, de la segunda persona, poniendo a la primera en pg 

sesión material de tales bienes. 

En algunas ocasiones y cuando se trataba de bienes inmue

bles pod!a celebrarse un convenio de ~vif gagen, en el cual 

el deudor permite percibir los frutos de la cosa a su acree

dor, imputándolos como pago de su crédito hasta su extinción. 

En otras ocasiones, dicha operación solamente pagaba los in

tereses del crédito, sin contar para el capital, por lo cual 

recib{a el nombre de "mort gage". 

"En la 'obligatio rei' en su desarrollo histórico se di§ 

tingue la obligación general de la obligdción especial. En -

la primera, se afecta~an todos los bienes del deudor al cum 
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plimiento de una obligación y, en la segunda, solamente un -

bien o algunos bienes especialmente determinados, los que -

quedan afectos. En el primer caso se da al acreedor un dere

cho de persecución sobre la cosa muy limitado, pues este só

lo puede ejercitarse contra los adquirentes a título gratui

to-, en cambio en el segundo caso, el acreedor adquiere el d_g 

recho de persecución sin más límite que la prioridad en la -

adquisición del derecho. Más tarde el acreedor adquiere el -

derecho de preferencia en el pago, terminando as{ por adqui

rir :a obligación todos los caracteres de la hipoteca (como) 

en el derecho romano. Sin embargo, para que surtan efectos -

estas reglas, eG necesario que se le dé al acreedor la pose

sión material del inmueble o inmuebles, en virtud de que la 

voluntad de los contratantes por s1 sola es incapaz de crear 

derechos reales sobre inmuebles. Esta formalidad de la pose

sión viene a constituir un principio de la especialidad y p~ 

blicidad de la hipoteca. La distinción entre obligación gen~ 

ral y especial llega a desaparecer a fines del siglo XVII y 

principios del XVIII, al reconocerse en ambos casos, el de-

recho de persecución y de preferencia con la misma extensión. 

En este Último siglo (el XVIII), la jurisprudencia francesa 

influenciada por las ideas alemanas respecto a la institu--

ción hipotecaria, establece el principio de que sólo los in-



s:uehles son suSceptibl~s ,de' hf_po~e_ca .... " ( 

f!nalcente, la hipote~a dentro del derecho francés ha -

ter=inado por excluir a los bienes ouehles co~o cosas sobre 

las cuales puede constituirse hipotecas, reto~ando las pecu

liaridades de la hipoteca desarrolladas dentro del derecho -

romano. Sin embargo tenta el inconveniente de no requerirse 

duplicidad para conocimiento de terceros. Esto sucedía a --

principios del siglo lC'II!!. 

La hipoteca dentro del derecho francés puede celebrarse 

por voluntad de las partes. Aquí el deudor o un tercero la e.§. 

tablece sobre un hien inmueble de su propiedad, ésto con el 

fin de garantizar el cumplimiento de una obligación o, en su 

caso, dar su preferencia en el futuro pago cuando varias hi

potecas gravan el mismo bien. Este tipo de hipoteca se llamó 

convencional o voluntaria. 

El derecho francés también previó la hipoteca judicial, 

la cual gravaba los bienes de una persona con el objeto de -

dar garnntta al cumplimiento de una obligación contraida an-

( 5 ) Hernández Vargas, Gerardo. op. Cit. Pág. !B. 
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te notarJo, por-sentencia o por reconocimien~o en un juicio. 

Un tercer tipo de hipoteca en el dereCho franCés era la 

constituida por d!sposici6n de la ley y se hacia en favor de 

determinadas personas para darles mayor protecCión como con

secuencia de una situación especial. Por ejemplo, la hipote

ca constituida sobre los bienes del marido en favor de su e~ 

posa para as! garantizar la restitución de la dote; la cons

tituida sobre los bienes inmuebles del tutor para proteger -

los bienes del pupilo, etc. A esta hipoteca se le llamó hip~ 

teca legal. 

A finales del siglo XVIII, la ley del 9 Messidor del año 

TII de la Revolución Francesa, 27 de junio de 1795, estable

ció solamente dos tipos de hipotecas: la voluntaria consti-

tuida por convención, y la judicial, constituida por senten

cia. Desaparece así la hipoteca legal o tácita, "pero admite 

la hipoteca sobre bienes futuros, haciendo desaparecer con -

ésto su especialidad". ( 6 ) 

( 6 l Ibidem. Pág. 21. 
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posibilidad de emitir cédulas hipotecarias, cuyo ·objetivo s~ 

, r! a la circulación de los bienes raices franceses. Para, e la -

emisión de tales cédulas era indispensable ~ene.r eri, cUenta -

el valor de los bienes inmuebles· utilizados :Para. dar:.g~;·ari:~·~ 

Lta a los tenedores de las cédulas ljipo.tec~·?:}~,-~;·," ~-t::·~~~~~.º:~~~~:i 

nes para la emisión de cédulas. 

• •• - ;\/? 
La ley ll Brumario -de1·'-año VIII' ·;_lg: __ de'.:nciViembie de 1798 

' .;:_ ,_ 

suprime la cédula hipotecariacy_ reconsÜtúye a ·la hipoteca -

legal, pero haciéndola ahora pública y comprendiendo todavla 

a los bienes futuros. ne esta manera la hipoteca legal era -

general y afectaba bie~es inmuebles presentes y futuros del 

deudor; la judicial gravaba sólo bienes presentes y la con-

vencional era especial al designarse los bienes por hipote--

car. 

En el año de 1804 se decreta en Francia el nuevo código 

Civil, también conocido como Napoleónico. En éste prevalecen 

las tres modalidades de l1ipoteca sefialadas por la ley ante-

rior y su definición como derecho real sobre bienes inmue--

bles. Sin embargo, no hizo necesaria la inscripción en el R~ 

gistro PÚblico de las hipotecas legales cuando estaban cons

tituidas en favor del menor, del incapacitarlo o de la mujer. 
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Como en las discusiones sobre el Código Civil de 1804 -

los legisladores no se ponian de acuerdo en lo referente a -

la publicidad o privacidad de la hipoteca, Napoleón Bonapar

te sugirió la adopción de un sistema mixto siguiendo los li

neamientos del derecho romano para las hipotecas legales y -

los del derecho alemán para las voluntarias. Nace as! el Si~ 

tema Francés o Mixto del Régimen Hipotecario. 

Los defectos del Código Civil Francés se intentaron remg 

diar 1entro del Código de Procedimientos. Sin embargo, las -

convulsiones politicas y económicas de Europa, en general, -

y Francia en particular en el siglo XIX impidieron eliminar 

los defectos del Derecho Hipotecario francés. 

Desde 1658, hubo "multitud de reformas en esta materia; 

las más importantes han sido: 

La ley de 21 de mayo de 1858, las Leyes de 10 de diciem

bre de 1974 y i• de julio de 1885 que organizaron la Hipote

ca Naval y 5 de julio de 1917 relativa a hipotecas sobre ba~ 

cos destinados a la navegaci6n, la Ley de 13 de febrero de -

1889 completando el art{culo 9• de la Ley de 23 de marzo de 

1885 relativa a la cesión de la hipoteca legal de la mujer -

casada y la Ley de 10 de marzo de 1918 modificando el régi--
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men de inscripC!ón de ~ip~tec~s·. ( 7 ) 

1 .3 • . La,: Hipoteca ·_en el, Deri;;cho Alemán. 

Al llegar a establecerse de manera permanente en la par

te central europea, los pueblos germánicos dieron particular 

importancia a la propiedad inmueble y dieron un cafacter pú-

blico a todas las acciones y operaciones referentes a las --

fincas, o sea, las porciones individualizadas de superficie 

terrestre. 

Siguiendo una antigua costumbre germánica, todos los ac

tos de enajenación o gravámenes sobre bienes inmuebles de---

bían ser expuestos por las partes involucradas a un Consejo, 

el cual tenia la capacidad de declararlos eficaces. Por esta 

razón tales actos eran esencialmente públicos y una vez apr2 

hados no podían ser por nadie calificados de falsos. ( e ) 

En las distintas comunidades germánicas, la hipoteca co-

( 7 ) Cárdenas Haxem!n. Antonio. Divisibilidad e Indivisibi
lidad de la Jtipoteca. Tesis Profesional. Facultad de -
Derecho y Ciencias sociales. Universidad Autónoma de -
Guadalajara. México, 1940. Pág. 27. 

( e ) Ibidem. Pág. 1e. 
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mo institución jurídica -no sólo import.aba" ai ácreedor;y-oal -

deudor, sino también al Estado mismo .. A 'éste se· .1e··aebía in;_ 
. ;;;· -

forr:iar quien era el propietario de ll:~ bien inmueble_/-si_.·est!, 

ba sujeto a gravámenes, a ·cuánto a,~cen~i~rl y··-q~~-iéri:---J:l~·b'!'~ -~
otorgado el crédito. Todo ésto se h~cía ·cofi -.·-~'¡·~Yf··ln>~:~ .:~~-en-~ 
gañar a terceras personas. 

En co"secuencia, se estableció _:un _siste_ma de registro p,Y 

blico para constar de manera precisa el gravamen y de igual -

forma registrar a la finca gravada. Esto hace sustancialmen

te diferente a la hipoteca dentro del derecho alem~n, en co~ 

paración al romano, el cual adolecía de un eficaz registro -

público, como ya lo vimos en su momento. 

De esta manera, el sistema hipotecario desarrollado en -

los distintos Estados de origen germánico contaba con dos n.Q. 

tables ventajas: 

a) La publicidad de la hipoteca, cuyos objetivos eran --

evitar operaciones fraudulentas con bienes inmuebles y dar -

faCilidad a los acreedores para saber los gravámenes consti

tuidos sobre la cosa ofrecida como garantia; 

b) La especialidad de la hipoteca, o sea, la determfna--



21 

ción concreta de tas cos~s sobr.e· las. cua~es ·:;e puede única-

mente. cOnStltuÍr tales dereChOs· reates.· Esto tarñbién evitaba 
- . _.. .-.: '.·. ,~ . __ .. ·: 

los incon:venientes de: las hipotecas 9ene'rateS ·en· tanto éstas 

g~ava~an' _al t_o.ta_l de -~os·J>Íeií;~s.·:~:~l;·~~-~do~-, ---~O cual 'ie impe

d!a celebrar una: -nueva· -~ip~'~:~~~\·,:·--~-~-~;, Cu·a:nd~~~---~1--,_··~~1'ar· ~é1· ·--

zada •· 

"Al Imprimir jurídica sustantividad a la' prenda Inmueble, 

dotándola de especial- regl_amentación, la i"ey se limita a san. 

cionar esas caracter{sticas Y-i Ptegar esta forma de garan-

tla real a las exigencias peculiares de su objeto". ( 9 ) 

Las cau~as fundamentales de lo anterior escrito se en---

cuentran en el régimen de separación de bienes muebles y ral 

ces y a las estrategias económicas establecidas en la Edad -

Moderna en Alemania, particularmente en la antigua Prusia, -

al ser su legislación hipotecaria la fuente inspiradora del 

sistema hipotecario, del entonces Imperio Germánico. 

( 9 ) Nusbaum, Arthur. Tratado de Derecho Hipotecario Ale--
mán. Traducción de la 21. ed. alemana por w. Roces. -
Biblioteca de la "Revista de Derecho Privadoº, serie B, 
vi l. XI. Madrl d España, 1929. Págs. l-2. 
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En la polít.ica económica impuesta por el rey prusiano F_g_ 

derico Guillermo I se destacaba fuertemente la intención de 

llevar lo.s capitales a la tierra y de esta manera fomentar -

el desarrollo de la agricultura germánica. Este esfuerzo se 

hizó más patente por la necesidad de dar un impulso a la 

agricultura del Imperio desbastada por las numerosas guerras 

europeas de la época y en las cuales participó activamente -

el reino germánico. 

La confianza de tos capitalistas para invertir en el cam 

po se ganó al dar las máximas seguridades jurídicas al crédi 

to hipotecario. Por tal motivo se decretó la obligación le-

gal de inscribir en los registros públicos a todos los dere

chos reales constituidos sobre los bienes inmuebles, únicos 

con la capacidad de ser hipotecados. 

La formalización del derecho hipotecario alemán, a decir 

de Arthur Nusshaum, autor anteriormente citado, peca de exc~ 

siva sutileza lógica. Además tiene un exagerado afán de des~ 

rro11ar con minuciosidad exagerada los corolarios y normas -

secundarias, y también tiene el inconveniente de estar redas 

tado en un estilo poco cuidado. 

En relación a la hipoteca, el código Civil Alemán sola--



mente señala las normas reguladoras del aspecto material del 

derecho hipotecario. Su reglamentación formal y técnica se -

remite a la Ley de P.egistros. promulgada en 1897. Ahora bien, 

dicha ley lejos de regular exhaustivamente lo referente a la 

h!poteea, deja a eada legislación de los Estados germánicos 

la facultad de establecer un régimen propio en la materia. 

1.4. La Hipoteea en el Derecho Español. 

Al igual como sucedió en los derechos romano y francés, 

la hipoteca dentro de la jurisprudencia española se confun

día con la prenda, en tanto a ambas se les conocía con el -

nombre genérico de •penno' o •peño'. cuando una cosa se daba 

en prenda estaba •en peño'. De aquí después surgió el verbo 

'empeñar'. 

De esta forma es como en el 'Fuero Juzgo•, o sea, el pri 

mer Código para España con unidad legislativa, decreta las -

primeras disposiciones para la prenda y el pago de deudas -

bajo el Título de 'De pignoribus et debit!s•. 

El Fuero Real posteriormente comienza a aclarar las f roQ 

teras entre la prenda y la hipoteca al señalar cómo podía h~ 

ber casos en los cuales hay una entrega al acreedor de la 
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cosa en prenda y cuándo ésta quedaba en' mano.s' del de'uc!or. --. 

Aún no se habla, coco vemos, de hipoteca, pero ya- se institu-

ye su fundamento. 

El mismo Fuero Real establece una figura parecida a la -

hipoteca tácita y general, la cual se constitula sobre los -

bienes de un obispo como una forma de garantizar la prudente 

administración de los bienes de la Iglesia o también cuando 

alguien tenla una cosa del Rey como garantía de su devolu--

ctón. 

Es hasta la Ley 63 de Toro cuando se empleanlos términos 

prenda o hipoteca según se trate de un bien cueble o inmue--

ble, respectivamente, de la cosa otorgada como garantía. La 

primera disposición hipotecaria dentro del derecho español -

con una dogmática propia fue la Real cédula de 9 de mayo de 

1778 y su peculiaridad consistió en establecer el registro 

de hipotecas, con el fin de evitar fraudes a terceras persa-

nas. ( 10 ) 

Las leyes hipotecarias españolas de -1061 y 1869 solamen--

( 10) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Ju
r!dico Mexicano. Tomo D-JI. Coed. Edit. Porrua, S.A. y -
U.N.A.H., Hexico, 1989. Pág. 1584. 
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te previeron el establecimiento de hipotecas legales y volun 

tarias, desapareciendo la judicial. De igual manera Únicamen 

te permit!an la constitución de hipotecas sobre bienes inmu~ 

bles, impidiendo la celebración de hipotecas generales, ni -

Ja afectación de bienes futuros o muebles. 

De igual manera, la hipoteca legal deja de ser tácita en 

tanto se hace indispensable su inscripción en el Registro de 

la Propiedad inmueble. También deja de ser exigible éste re

quisito para declarar la nulidad de las hipotecas volunta--

rias, pero sin tal registro dejan de surtir efectos sobre -

terceros. 

t.~. La Hipoteca en el Derecho Mexicano. 

Hasta el c6d!go Civil Mexicano de 1884 se decretaba la -

existencia de tres modalidades de garantla real, a saber: la 

anticresis, la prenda y la hipoteca. 

La anticresis era un contrato real de garantía constitui 

do sobre bienes inmuebles. Sus frutes deb!an ser imputados -

a los intereses del capital garantizado o al capital mismo, 

según lo estipulasen sus signatarios. En el primer caso el -

acrP.~dor era considerado, respecto de la posesión del inmue-
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ble, BU administrador: en e,l, segundo caso, Como SU .man~~ta-

rio general. 

. . . ., .. ~ 

si en el contrato no se e~tip~~~ba :.·i~.>,~~nt~~·r{&, el 

acreedor tenla el dereCho de trans:Í~rii._~i~'·~s~¡·~.u~t~ Y:la. a.2, 

ministración a un tercero. El ~6aigo C~vil de 192~ .- vi.gente, 

no lo consigna ni lo prohibe. 

La prenda en Cóñi~o Civil de 1884 era un derecho real y 

un ccntrato real. Como derecho real se constitu!a sobre al--

gún objeto mueble con el fin de garantizar el cumplimiento -

de una obligación y su preferencia en el pago, de acuerdo al 

texto de su art!culo 1773. Como contrato real se perfecciona, 

o sea, surte sus efectos, con la entrega de la cosa prendada, 

en concordancia al articulo 1776 del citado Código, rete---

niéndola hasta el cumplimiento de la obligación contraida y 

garantizada. Por eso era un contrato accesorio, en tanto su 

duración se extingue con el pago de la deuda por parte del -

deudor o por la venta de la prenda, para este fin. 

La prenda en Código Civil de 1928 conserva las mismas -

características y disposiciones establecidas en el anterior 

código, pero tiene una especial cualidad: según el art!culo 

2859 del código Civil de 1928 es innecesaria la entrega de -
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la cosa" objetO>de:--ia pr~nd·a para surtir sus efectos jur{di-

cos. Po-~ l~: tari-to /.· pu~de . permanecer en manos del deudor y --. . . . . ' . . . 

_coristi~~-i~:-~s{}~ni:es~ecie de hipoteca sobre bienes muebles. 
;_:.'.· . < .-_ --~-" ·' -,r_ 

'' 

. ·11;;" es". sino hasta el Código Civil de 1870 cuando quedan -

_P~-¡,-s_c:~-~t~·{ laB hipotecas generales y ocultas. Según éste c.Q. 

_d~go,: __ ~oda hipoteca, para ser válida, habrá de recaer sobre 

bienes ciertos y determinados, en consecuencia, es necesaria 

una· especificación de los bienes sobre los cuales se consti

tuirán hipotecas. Pero además, para poder surtir efectos le-

gales sobre terceros, deberán ser públicas. Este carácter se 

logra mediante su inscripción en el Registro de Propiedad. 

Tanto el Código Civil de 1870 como el de 1884 definieron, 

en sus artlculos 1940 y 1823 respectivamente, a la hipoteca 

como derecho real constituido sobre bienes inmuebles o dere-

chos reales, para garantizar el cumplimiento de una obliga-

ción y su preferencia en el pago. Tal definición se comple-

mentaba con los artlculos 1942 y 1825 respectivamente de los 

códigos citados, los cuales a la letra disponían cómo la hi

poteca solamente podta recaer sobre bienes inmuebles ciertos 

y determinados o sobre derechos reales constituidos sobre los 

mismos. 
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Conforme a· la ·definición del Código Civil de 1928, la h.!. 

pot:~ca d~ l~gar_ a ·,~"-·-~~~~~·~.b:J:io f.~":~-~--,-~~~,--~e~, una g~~!3-nt_~-~ ·real 

confor~ada pa_ra g~~an t·i_z~·i:-_··._ u·n_~- ol?li ga,~-ión' contra ida~ 



CAPITULO II. DEFIUICIO!ILEGAL DE-LA HIPOTECA 
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CAPITULO U. nEl'llllC!OU ,LEC:AL, PE LA , l!IPOTF.CA. 

i-.• " :> 

F.l_'~6:'{'go -'~I~ii para el nfstrito Federal, en su artículo 

- 2893 c~'ntierie' ia ,d~finici6n Legal de la hipoteca. En efecto, 
.. <,. 

é,;~,. es'd~finida como una garantía real constituida sobre big 
·.'·' .. ·:".:':> 

nes,- i·o"-;;r c~a·1es_··no se van a entregar al acreedor, pero le da 

.-'::~er:~~~~-:·.~···:':~:t~ -~- ser pagado con el valor de los bienes, en C.! 

so de no_cu~plirse con la obligación garantizada, en el grado 

de-preferencia establecido por la ley. 

La doctrina mexicana, al estudiar la definición de hipotg 

ca hecha por el legislador de 1928, la ha tachado de inaceptA 

ble, al no darse en la misma las características esenciales -

de la hipoteca. F.n especial, las críticas han recaldo sobre 

su definición como garantía real y no como derecho real, so--

bre la posibilidad de hipotecar cualquier tipo de bienes y SB 

bre la indivisibilidad o divisibilidad de la hipoteca, princl 

palmente. 

En lo referente a la definición de la hipoteca como garan 

t{a rea..l, ·~ay, quienes apoyan tal conceptualización. \reamos -

c\i~l-es -son ·sus argumentos para aceptar a la hipoteca como ga-
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.z . 

La garantía real hace refer~nci~ ,tañtó" a la· situación ju-
·,· .. ;_. ·<-'· ., . 

r{dica del acreedor, como a un·a_:.Obil~~--~·1·6~ ·priílcipal por la -
.- .. , ,>:•" 

cual se motiva la hipoteca. F.~'-·e:teCtoi::·en ~Virtud de esta últi 

ma se genera una garan~ía en ·i~-~á-~ ;:d"e¡,:; acr'eedor. Al mismo -

tiempo, la mención de tal garantía hace' Una referencia implÍ-

cita a algo garantizad~. 

Los códigos civiles de 1870 y 1884 definían a la hipoteca 

como un derecho real. nacer esto es poner en primer plano la 

relación existente entre el acreedor y la cosa dada en garan

tía, o sea el poder jurídico de la primera sobre el segundo, 

sin importar quien sea el propietario de la cosa. Sin embar-

go, tal derecho real se manifiesta en la práctica hasta el m~ 

mento cuando se deja de cumplir, o definitivamente no se cum

ple, la obligación garantizada. Es hasta ese momento cuando 

se actualiza la hipoteca. 

Precisando las cosas, podría hablarse mejor no de un der~ 

cho real sobre un bien, sino de un derecho real sujeto a con-

dici6n suspensiva. Pero precisamente eso es una garantía ---

real, una situación jurídica en la cual se crea un derecho en 

favor del acreedor, para lograr recuperar con la venta del 

bien gravado el monto de su crédito. 
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El acreedor: entonces, solamente puede poner en práctica 

su derecho real cuando no se cumple la obligación garantiza

da o cuando, por diversas razones, disminuye el valor de la -

cosa hipotecada. En ambos casos habrá de ocurrir la venta j~ 

dicial del inmueble hipotecado. 

Por su parte, quienes critican la anterior postura, seña

'1.a·n cómo se está confundiendo el derecho real accesorio de la 

hipoteca con la figura de la garantía real. Además, esta Úl

tima presupone, implícitamente, la necesidad de tomar en cue.n 

ta al deudor, por lo cual se da una relación de tipo acreedD.!, 

objeto-deudor, propia del derecho personal y no real. 

F.1 argumento mediante el cual se defiende la definición 

de la hipoteca como derecho real es sencillo: la hipoteca rg 

cae sobre el bien, no sobre el propietario y da al acreedor 

el ñerecho de preferencia y de persecución, además de la ven

ta, para lograr recuperar su crédito, por lo cual se estable

ce una relación exclusivamente bilateral acreedor-objeto-ga-

rantta. 

F.n otro orden de ideas, los Códigos civiles de 1870 y 

1884 establec{an cómo únicamente la hipoteca podía recaer so

bre bienes inmuebles o derechos reales constituidos sobre los 
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mismos •. F.n efecto, según los ·artículos 1940 y 1623 de los -

-Códigos de -18_70 y 1884, respectivamente, definían a la hipot~ 

ca como un derecho.real constituidos sobre bienes inmuebles -

o'deÍ'echos reales, para garantizar el cumplimiento de una --

obl i;áci6n y su -- preferencia_ en eí pago. Asimismo, la hi pote

ca· sólo pCÍdía· recaet'· sobre l?ien.es i~fn,ueblés. c:iertos y determl 

nadas o sobre derechos.·reales··sobre- ellos constituidos, de 
º·'-· ·,,·_, 

acuerdo a los art!culos'-1942 r:1e2s~_de los Códigos Civiles 
''· :··, 

_de is10,. 1s84, respectfVáme'n-te( 
~~-- )?< ;-:·-- ,'. L:;::_. 

El Código civil -de cl92B- define_ a_ la hipoteca como una ga

rantía real sobre bienes; En otra~ palabras, como podemos -

apreciar ya no es un elemento definitorio de la hipoteca la -

cualidad inmobiliaria de dichos bienes, tal y como lo hadan 

los dos anteriores Códigos Civiles citados. 

F.o opinión personal, esto explica la razón por la cual, -

en el artículo 2895, se exige la constitución de la hipoteca 

sobre bienes, en general, pero especialmente determinados. 

De igual manera, en el precepto 2896, en sus fracciones -

~ y II, al ennumerar los bienes a los cuales se extiende la -

hipoteca, habla de "bien hipotecado" o "bienes gravados", en 

lugar de •predio', como lo hacía el artículo 1927, fracción -
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I!I, del código Civil de 1884. El artículo 2896 .de1"código -

Civil vi.gente señaia: · 

I. A. ·las accesiones naturales del bien hipotecado; 

II. A las mejoras hechas por el propietario de los bie-

nes gravados; 

111. A los objetos muebles incorporados percanente~ente 

por el propietario de la finca y que no puedan sep~ 

rarse sin menoscabo de ésta o deterioro de esos ob-

jetos; 

IV. A los nuevos edificios que el propietario construya 

sobre el terreno hipotecado, y a los nuevos pisos -

que levante sobre los edificios hipotecados" ( 11 ) • 

Por lo anterior, es claro cómo el legislador de 1928 no -

exige la constitución de la hipoteca exclusívamente sobre bi~ 

nes Inmuebles o derechos reales sobre ellos constituidos. Sin 

embargo, en tos artículos restantes del Título Decimoquinto, 

( 11) lluevo código Civil. Eds. 1.ndrade, S.l\., l!éxic:o, 1976. -
pág. 687. 
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de ta Segunda parte del Libro Cuarto, referente a la hipote-

ca, de1 Código Civil vigente habla particularmente de éste d~ 

recho real constituido sobre bienes inmuebles. F.n el numeral 

2.6., estudiaremos los requisitos necesarios para el bien, en 

general, para poder ser objeto de la hipoteca. 

El cambio en la legislación, visto más arriba, se ha tra

tado de explicar diciendo cómo se hizo aquello, con el obje-

to de superar la contradicción normativa, planteada por la -

exigencia del carácter inmobiliario del bien hipotecado, en -

el c6digo civil y, por otra parte, la existencia del permiso 

legal de hipotecar embarcaciones. Sobre el tenor, Francisco 

Lozano ?Joriega expone: 

"Si la F.xposición de l!ot.ivos -del Código Civil de 1928- -

es muda (no se encuentra en ella ninguna referencia a este -

problema), esto nos indica, o nos hace suponer, que no se tr~ 

tó de modificar el sistema hipotecario permitiendo la hipote

ca mobiliaria, sino que la corrección se hizo para no permi-

tir que cualquier bien mueble fuese hipotecado, sino porque -

aún dentro del Código Civil de 84, como excepción, se permi-

tía la hipoteca sobre ciertos muebles: la hipoteca de las em

barcaciones, que son bienes muebles. Por ejemp1o, en la Ley -

~eneral de Vías de Camunicaci6n se permite { .•• )la hipoteca 
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de ferrocarriles (y) se dice que esta hipoteca cOmprende'1a -

concesión~ la vía férrea, el material rodante, etc., Enton--~ 

ces, la definición no era congruente porque había excepciones 

por eso se suprimió la parte que indicamos, pero no porque la 

idea haya sido permitir la hipoteca mobiliaria, como se ha 

sostenido en algunas ocasiones" ( 12 ). 

Sin embargo la hipoteca es un derecho real, por eso es 

oponible a terceros, actualizándose esa característica con el 

derecho de persecución, por tal razón, para la conservación -

de esta cualidad, y para surtir efectos sobre terceros, la hi 

poteca necesita siempre de su inscripción en el Registro PÚ-

blico de la Propiedad. En conclusión, solamente se podrán hi-

potecar bienes muebles cuando tos mismos sean registrables 

y así produzca todos sus efectos como derecho real. 

Ahora bien, nuestra legislación establece el Registro Pú

blico de la Propiedad como un sistema registral básicamente -

inmobiliario, tendiente a dar publicidad y seguridad al tráfi 

co de inmuebles. Pero además (y respondiendo a la necesidad 

de dar seguridad al tráfico de muebles) permite el registro -

( 12) Lozano ?loriega, Francisco. Cuarto Curso de Derecho Ci-
vi 1. Contratos. F.d., de la Asociación nacional del ?lot~ 
riado Uexicano, 11.c., !léxico, 1962. págs. 435-436. 
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de la condición reso1Utoria de las ven_tas ·reg~ladas por las -

fracciones 1 y· 1.1 del, ·art!Cu10 :23io· dÚ Código Civil vigen--

te. .: ._, : ' ' '. -. 
.• 

'··'-' '·\i, ;::·~::<··' ·.;,'. ~;: ~ 
Sin embargo, rii"~i c6~i:g;;~Civ~l ~~· 1928, rii ~l Reglamento 

del Registro Público d~ l~~l'r~~i~~ad Je1 ;istiito Federal, -

publicado en ei ni~r¡~ Oriiiál•·d~ ·¡a Federación el 13 de ju--

lio de 1940, ni las ref6~~as al artículo 2310 del mismo códi-

gio Civil, publicarlas en el Diario Oficial de el 3 de enero -

de 1979, permiten el registro de la hipoteca mobiliaria, por 

lo cual estas serán registrables únicamente cuando alguna ley 

así lo establezca, como en el caso de tas embarcaciones. 

F.n opinión personal, como el legislador de 1928 no limitó 

la hipoteca a bienes inmuebles, entonces debió reglamentar -

expllci ta y sistemáticamente el registro público de la hipo-

teca mobiliaria, limitándolas inclusive a casos cuyo objeto -

fuese susceptible de identificación indubitable, tal y como -

lo hizo con la venta en abonos de bienes muebles y en la pren 

da, cuando la 1 entrega 1 es jurídica. 

De acuerdo al derecho positivo mexicano, la hipoteca .es -

un derecho real accesorio, el cual sigue la suerte del dere--

cho principal garantizado, por ejemplo, cuando la obligación 
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principal es inexistente o nula, la hipoteca también lo será, 

De igual manera, la obligación accesoria debe seguir en todas 

sus modalidades a la principal, tanto en su vida y funciones 

como en su extinción. 

Sin embargo,- tates. principios tienen algunas excepciones. 

Por cuestiones prácticas, se permite separar la hipoteca de -

la obligación ·pr_inC_ipa.1/~_en- tres momentos distintos; 

a) Antes 'de' nacer la· obligación principal: 

,. ; - . ~.:.;:, . . ·' -. 

b) "-·Dü'~~"nte -~~~_ry·i~a; 

c) En su extinción. 

En el primer caso, la hipoteca puede constituirse con el 

objetivo de garantizar obligacion.es futuras o sujetas a candi 

ción suspensiva, así los intereses prácticos son superiores -

al principio lógico, en tanto el artículo 2921 del Código ci-

vil sefiala la posibilidad de constituir una hipoteca para as~ 

gurar una obligación futura o sujeta a condiciones suspensi-

vas. Tal hipoteca surtirá efectos contra tercero desde el m2 

mento de su inscripción, si se llega a realizar la obligación 

o a cumplirse la condición. 
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En el segundo caso·ae excepción, durante la vida de la -

obligación principal, "esta es una consecuencia del carácter 

real de la hipoteca y de la naturaleza personal de la obliga

ción principal, en virtud de que en este segundo momento, ta~ 

bién la hipoteca puede separarse del crédito, desde el punto 

de vista de los sujetos pasivos de uno y otro derecho. Tal hi 

p6tes-is ocurre bien sea cuando un tercero constituya una ga-

rantía hipotecaria para garantizar una deuda de otro, o cuan-

do un deudor enajena el bien gravado, de tal suerte que en -

uno y otro caso, el sujeto pasivo de la obligación principal 

es distinto de la obligación real hipotecaria. Existe sólo -

una desvinculación entre la hipoteca y el crédito relativamen 

te a los sujetos pasivos de una y otro• (13). 

F.n la tercera hipótesis, en los casos de novación, la hi

poteca puede sobrevivir al crédito cuando el acreedor de la -

nueva tieUda se reserva expresamente la garantía hipotecaria. -

El efecto de novación, de acuerdo al artículo 2220 del Código 

Civil vigente, es el de extinguir la obligación principal con 

las obligaciones accesorias, empero, el acreedor puede impe -

dir la extinción de tales obligaciones, por medio de una re--

serva expresa. Por tal ~otivo, la hipoteca sobrevive a la 

(13) Rojina Vi llegas, Rafael. nerecho Civil Hexicano. Tomo 
\'I, val .. III. Eds .. Antigua Librería Robredo. Héxico, ---
1960. pág. 93. 



40 

pr_~me:ra obligación_ (l.~ cua_l ~e extingue) para p~sar a la se-

gunda,, nacida_: Por:~_ la- -n..Dva-ción ._ 
'-.. ·.· ·. ' . 

'~: . <'. . --- ' 

En otro ,orden .deJ;,deas; en .los C6digos Civil.es de 1870 y 
,, __ ,· 

1884/ se presenta~ 'ei principio de indivisibi Üdad .. de .la~ hi~ 

poteca e,; ~uirit~d;1~~/blenes'gravados. E1,'~üi~o ~{~i~ vi-

gente. modtÜC:~'..e,~'.~f3~;~pe~to/a1 'ser .diviSibÚ la 'hi,pote.;a, en 

cu·ant-o. a lás ::.1-J'fe·nes~ g·rá\icidOS~~;~;P~.r_-;.:~.~--~-P-~-~-ici~n-o --·de,. ii:i. misma --
·5;· r •• '::·;_.;,'. ';\~0-: ~,,._; 

ley· · · ;' . .. ;frl:" · {> '· ' 
·,--:, cr·, ./:~?;{ ;;:;(~~-: ,·~-'.~.b, 

.;'.). ~-;.::,:' ~ .. ~-- ' ·-
¡;¡{ indfvi';,u;iúíÍacl 'de >ia ·hipoteca consiste, cuando se hi

,._ ;:-.:~: 

pÓtecan··varias !~}teas/ en--la áfectación de todas ellas a la -
,. -·' 

tot'ai."iaad-: dei. gra·v-ameii, o cuando se fraccionaba una finca, -

en·-_tan:to_ l:a hipoteca continuaba en su totalidad sobre cada -

una de las fracciones y, al mismo tiempo, sobre todas ellas. 

El Código Civil de 1929 señala, en su artículo 2912, la -

obligación de deter~inar la porción del crédito por la cual -

responderá caña finca, "pudiendo cada una de ellas ser redimi 

da del gravamen mediante el pago de la parte correspondiente 

del crédito que pese respectivamente sobre ella" \14). 

( 14) Carmena y Hendoza, Jesús. La Acción Hipotecaria y su Re
glamentación Procesal. Tesis Licenciatura. Facultad de -
Derecho. U.11.l\.!I., l!éxico, 1960. pág. 60. 
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2.2. Fcin:ia de Constitución de .la Hipoteca. 

En términos generales, la-hipriteca puede constituirse de 

dos grandes formas: por voluntad, o sea, por manifestación -

unilateral contenida en su convenio, y por necesidad, cuando 

la ley dictamine la sujeción a alguna persona a dicha garan-

tía real con fines y sobre bienes determinados. En el primer 

caso la hipoteca se llamará voluntaria y en el segundo neces"ª

ria. 

El artículo 2920 del Código Civil define a las hipotecas 

voluntarias como las convenidas entre las partes interesadas 

o impuestas por voluntad del propietario delos bienes sobre -

los cuales se habrá de constituir la hipoteca. 

F.n el primer caso, dos sujetos convienen entre sí hipote

car los bienes propiedad de uno de ellos. La finalidad del -

dueño es la de obtener un crédito o tener acceso a una fuente 

no ordinario de ingreso y la de la otra parte es tener una 9A 

rantía para asegurar el cumplimiento de la obligación contra! 

da por el propietario de los bienes a hipotecar. 

En el segundo caso señalado por el artículo citado ,del cQ 

digo civil, un propietario ofrece sus bienes C:omo garantía PA 
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ra recibir.un·créditO.o·acceder a una. fuente extraordinaria -

de recursos· fin~~~Í--er·~~. ::.:i-~c~~~,i~~~:; en- est·~· ~~-~-o· C~be la hip6-

tesis de la vÓiuntad·'~e u~ pr·o;ie~~rio ~~ hipotecar sus bie--

nes o par~~-~~-" ~ij_:~~';_,·;~~~-~\g~r~~-~t·j~~,~r.:·:el -c~roplimi:~nto de una -

obligaci6n, la e~~~ ~·~·· ;;lc!ó'\:;;nt~~ida con anterioridad sin h;!. 

ber involucradosus.bie~~s :·~~ri'e de los mismos. 

En resumen, en la primer.a hipótesis prevista por el ar--

tículo 2920 del código civil acuerdan la constitución de la -

hipoteca. En la segunda, la parte propietaria ofrece sus bie

nes como garantía real. Ahora bien, en ninguno de los dos ca-

sos previstos la hipoteca puede ser tácita ni general y debe

rá expresar el monto de la deuda garantizada~ Finalmente, p~ 

ra poder provocar efectos sobre terceras personas requerirá -

la hipoteca de registro público, de acuerdo con el artículo -

2919 del Código Civil. 

La hipoteca necesaria es especial y expresa. Se constit~ 

ye por disposición legal sobre los bienes de quienes habrán -

de administrar bienes de otras personas o se establece como -

una forma <le garantía de créditos de ciertos acreedores, se--

gún lo estipula el articulo 2931 del Código civil. nn otras -

palabras. la hipoteca necesaria se exige (o sea, no se ofrece 

como en el caso de las hipotecas voluntarias) a la parte pro-
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hipoteca. 

Para seguridad dé sus-créditOs tienen· 
•.-:'.-,;·,J:: 

poteca: 

.·':::_ -.- -.-. ·;-_ ,: · .-. ' .-~-- .. -. -
"I. P.l coheredero o partícipe,··.s~obre: iOs !Muebles; re--

partidos I en cuanto importen. 1_0S' r~~-p~~:~i~:~-s ~an~a-
; -';· ·.,:.-- . .,._,:._._. 

mientas o el exceso ~e __ lc:>s:·_~ienés .que __ hayan recibi--

do, 

II. Los descendientes de cuyos_ bienes fueren meros ad-

ministradores los ascendientes, sobre los bienes de 

éstos, para garantizar la conservación y devo1uci6n 

de aquellos •..• 

III. Los menores y demás incapacitados, sobre los bienes 

de sus tutores, por lo que éstos administren; 

IV. Los legatarios, por cl importe de sus legados, si -

no hubiere hipoteca espeéial designada por el mismo 

testador; 

v. F.l F.stado, los Pueblos y los establecimientos PÚbli 
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cos, sobre los bienes· de Sus adcinistradores o re-

caudador~s, para-· asegurar ici.s rentas. de 'sus respec-
::,.·', 

ti vos cargosº ( 1 !;) 

ne acuerdo •a1C~LL 2~~~ del código civil la. constitu~ 
c.ión de' ·una .h:i~~¿;~~~··::~;~i;~·~·~i~:~ pa~a tos casos de las fraccio~ 
nes U y III ar~lb~ a~oti~ás, puéde ser pedida por: 

a) Los ~~-~~d:~~~-~'~.' legítimos del menor, en el caso de __ _ 

bi~ne~: ~~·~·~a; son-~' solamente administradores los pa

dres;.·· 

b) Los herederos legítimos, por el curador del incapa

citado .o por el Consejo Local de Tutelas, en el ca-

so de bienes administrados por los tutores; 

c) el l!inisterio Público, si así no lo hiciesen las --

personas señaladas en tos incisos a y b. 

La constitución de una hipoteca necesaria podrá ser exigi 

da en cualquier momento. aún cuando haya terminado ta causa 

por la cual se pidió su creación, siempre y cuando todavía 

esté por cumplirse la obligación por asegurar. 

(15) lluevo Código Civil. Op. Cit. pág. 5g5, 
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Por otro lado, si son ofrecidos diferentes bienes para -

constituir una hipoteca necesaria pero los interesados en la 

cisma no se ponen de acuerdo para definir la parte de respon

sabilidad a tenercada uno de aquellos, entonces una autoridad 

judicial hará tal detercinación, tomando en cuenta para esto 

un dictamen pericial, tal y como lo establece el artículo ---

2933 de nuestro Código civil. 

Quienes tengan el derecho de exigir la constitución de -

una hipoteca necesaria podrán argumentar en contra de la pro

puesta ofrecida y pedir, también su ampliación cuando los big 

nes hipotecados se hagan insuficientes para poder garantizar 

el crédito, independientemente de la causa por la cual ocu-

rrió esto Último. F.n cualesquiera de los casos el juez resoi 

verá lo pertinente. 

Para constituir una hipoteca, voluntaria o necesaria, --

quien quiera celebrarla debe tener la capacidad legal de ena

jenar bienes. ne igual manera, sólo los bienes enajenables -

pueden ser objeto de hipoteca. Finalmente, la hipoteca se -

puede constituir tanto por el deudor mismo, como por otra --

persona a su favor, de acuerdo a los artículos 2906 y 2904 -

d~l código civil. 



2.3. La hipoteca coco derecho real. 

"Rafael de Pina, padre e hijo, señal?n en su 'Diccionario 

de Derecho' c6mo un derecho real es la atribución jurídica -

otorgada a un particular, quien tiene la posibilidad también 

jurídica de hacer o no hacer algo, sobre una cosa determina-

da, i~~er>riente::rT.t'? de la presencia o ausencia de un sujeto 

contra quien pueda dirigirse aquella facultad. A continua--

ción los mismos autores citan a Rigaud, para intentar establ~ 

cer las diferencias entre los derechos reales y personales. -

lle aquí las palabras citadas en su obra: 

"l) nesde el punto de vista de sus elementos constituti 

vos. F.n el derecho real sólo se encuentran dos: un 

sujeto activo titular del derecho personal Y una 

cosa objeto del mismo. En el derecho personal o de 

crédito hay dos personas: el acreedor, sujeto acti

vo, y el deudor, sujeto pasivo, además del objeto -

del derecho, que consiste en un hecho positivo o en 

una abstención. 

2) Desde el punto de vista de sus ventajas. El dere-

cho real posee dos que no tiene el personal, y son 

el derecho de perseguir la cosa en manos de cuales-



quiera y el ~e e7..cluir a los deDás del uso y diS!IJ:!. 

te de la cosa que recae en el derecbo real, ( ... ) 

3) De&d_e el punto. de vi.sta de la sanción. Los derechos 

reales eStán protegidos por acciones reales que pu~ 

den dirigirse contra todos los poseedores de la co-

sa. Hientras que los derechos personales solacente 

lo están por acciones dirigidas contra el deudor. 

4) ~esde el punto de vista de la extinción. El dere-

cho real, salvo casos excepcionales, es un derecho 

perpetuo, destinado a durar tanto como su objeto, 

mientras el derecho personal es, por esencia, un d~ 

recho temporal. destinado a extinguirse por un acon 

teci~iento previsLo, que es el pagoR (16). 

\'eamos ahora, de acuerdo con las palabras escritas ante--

riormente, las razon~s por las cuales una hipoteca es un der~ 

cho real. 

Como ya lo vimo5, la enajenación del bien garante de un -

crédito suprimía los derechos del acreedor en tanto el tercer 

( 16) Pina, Rafael de y Pina \'ara Rafael de. Diccionario de 

nerecho. F.dit. Porrúa, S.A., néxico, 1988. pág. 231. 
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adquiriente no se le podía quitar parcial o totalmente el --

bien en cuestión. Esto ocurría cuando· la figura de ia hlpot~ 
ca no estaba aún plenamente definida. 

Por esa razón, la hipoteca no pod{á:· té'rier ·~omo elementos 

constitutivos al acreedor y al deii~·~~\·'._,:~L~·--·~ol~-cÍón a este ---
. ~: ,, : . . . -.. - . 

punto se encontró al establecé'r:_co!Do ·:.~i~~~-~tos~_ c_on~orm_antes -

de la hipoteca al titular. y. al ··objéto·.del derecho 
-_!:_;:;º-

' ·-~-~7;-; (:k~:.:-.:~~~~:-... -' -.7; 

La consecuencia lÓgicil ~~-~~-;¡ anterior ~onformación es el 

establecimiento de una·<~ei·i:i~~~j;~:-~:~~~~~~-~S pa,~a el_ acreedor, a 
.. - -~ -· ~~~~--~- ~:;~F- :/~;~=- . ,.,.,-, :·-::,;; .:.::~\ .:. 

:· ·:7j· (-~~f ~-;.:. 
:;-:r. -j:~·"''· . --\·-~·-

saber: 

- : . ,. ., ·, ._._:-' ' 

a.- El dereChO·_ de pr~fer.E!licia o exclu.~ióri, el cual se -

aplica e~- co~~r~>.:de -~-os demás ac-reedores del· deu---

dor; 

b.- El derechb de persecución, el cual se aplica en con 

tra de cualquier detentador de la cosa hipotecada. 

En caso de desear este Último sujeto quedarse con -

la cosa deberá pagar el crédito. 

c.- n~ venta, o sea, la hipoteca puede ser vendida si -

as{ lo desea el acreedor y de esta manera el precio 
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de la venta" pág'a el. crédito 

Al ser. la cosa objeto del derecho real podría pensarse en 

la extinción de las obligaciones del deudor con la venta del 

bien hipotecado. Pero esto no ocurre así en tanto el artícu

lo 2895 del Código Civil estipula bien claro cómo los bienes 

hipotecados van a quedar sujetos a dicho gravamen aún cuando 

tales bienes pasen a poder de terceros, al ser la hipoteca 

como derecho real independiente del sujeto individualmente 

determinado en contra del cual se habrá de aplicar tal dere-

cho. De igual manera el artículo 2940 del citado código est~ 

blece cómo los terceros adquirentes estarán bajo los efectos 

jurídicos de la hipoteca mientras esté vigente. 

Como consecuencia de todas las razones arriba expuestas, 

la hipoteca y todos sus derechos y efectos jurídicos perdura

rán hasta cuando haya cesado su motivo original: garantizar -

el pago de un crédito. F.n cuanto subsista la deuda, total o 

parcialmente inclusive, existirá la hipoteca. 

F.n suma, la hipoteca es un derecho real en tanto este Úl

timo recae sobre el bien, independientemente de si pasa a po

der de cualquier otro poseedor o inclusive cambie de propietj! 

ria. De igual manera del derecho real se derivan los derechos 
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de preferencia en el pago, de persecusión y de venta. Final

mente la hipoteca termina con la extinsión de la obligación -

a la cua"l garantizará. 

La hipoteca como derecho Eeal no impide al deudor enaje-

nar la cosa hipotecet:la por cualesquiera títulos, ni tampoco -

le impide gravarl.a con otras hipotecas. También no limita -

el derecho del deudor del uso y aprovechamiento de la cosa. -

F.n resumen, no priva al deudor de parte alguna de su libertad 

natural con respecto a la libre disposición y aprovechamiento 

de la cosa hipotecada. 

2.4. Los Efectos de la Hipoteca. 

Según la definici6n legal de la hipoteca, antes de hacer

se exigible laobligacibn principal el deudor pierde la posi-

sión de la cosa. Esto solamente ocurrirá por incumplimiento 

de éste y as{ la obligaci6n garantizada se hace exigible. De 

igual manera, por definición, el acreedor no adquiere la pos~ 

~ión de la casa, pero sí un derecho real sobre la misma. 

Como consecuencia de lo anterior el deudor conserva los -

actos del dominio sobre su bien hipotecada, es decir, mantie

ne los atributos del derecho de propiedad: puede venderla, hi 
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potecarla de nueV'o, en una_ palabra, .~_sar' ·Y d~~sp~Íler de su c~-:

sa hipotecada. Esto puede suceder as{ grádas ,·á1 d~¿ech·o de 
- . ' . 

persecución detentado por el acreed~z:' ai ser_ "fa-_ hipotec·a un 

derecho real. 

Al respecto, el artículo 2984 del C6digo Civil vigente -

señala cómo los bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen 

i=puesto, esto es a la hipoteca, aún cuando tales bienes pa--

sen a manos de terceros. 

Otro efecto de la hipoteca es el derecho del acreedor de 

exigir su mejora cuando, con o sin culpa del deudor, el bien 

hipotecado se hace insuficiente para dar seguridad a la hipo-

teca, o sea, cuando disminuye ta ga~antía. F.l mejoramiento -

de la hipoteca se hará tomando COMO base un juicio pericial y 

hasta cuando garantice debidamente la obligación principal, -

de acuerdo a Los artfculos 2907 y 2908 del Código Civil. 

Además, si se comprueba la insuficiencia del bien hipote-

cado para garantizar la obligación contraida y el deudor no -

mejorara la hipoteca, se procederá al cobro del crédito hipo

tecario, dentro de un lapso de ocho días, contados a partir -

de declaración judicial correspondiente. Rn este caso se da-

rá por vencida la hipoteca para todos los efectos legales, --
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según lo estipula el articulo 2909 del mismo Código Civil-

F.l artículo 2914 del mismo Código señala los efectos de -

la hipoteca en relación al arrendamiento. · ne esta forma, el 

propietario del predio hipotecado está im~osibilitado de dar

lo en arrendami~nto, ni tampoco pactar el pago anticipado de 

rentas sobre el mismo por un tiempo mayor a la duración de la 

hipoteca. Oado el caso, el tiempo excedente contratado será 

anulado. Sin embargo, con el consentimiento del acreedor, el 

deudor sí puede arrendar su bien y pactar rentas anticipadas 

por el mismo tiempo de duración de la hipoteca. 

F.n relación el aseguramiento de frutos y rentas, el deu-

dor mantiene el derecho a disfrutar a los frutos de la cosa -

hipotecada y añemás a las rentas vencidas y no satisfechas -

cuando se exija el cumplimiento de ta obligación garantizada, 

salvo si los interesados hubiesen pactado lo contrario. Pero 

cuando la hipoteca se actualiza, tanto frutos como rentas qu~ 

dan inmobilizados y dejan ya de corresponderle al deudor, en 

tanto éstos servirán también como garantía para el acreedor -

hipotecarlo. 

Si la hipoteca fue constituida para dar seguridad a una -

obligación futura o está sujeta a condiciones suspensivas in~ 
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critas, solamente a partir del momento de inscripción en el -

Registro correspondiente surtirá efectos sobre terceras pers~ 

nas. F.sto ocurrirá si la obligación llega a realizarse o la 

condición a cumplirse. Lo mismo sucederá si la condición ase

gurada estuviese sujeta a condición resolutoria inscrita , de 

acuerdo al texto de los artículos 2921 y 2922 del c6digo Ci-

vil. 

Finalmente, veamos cuáles son los efectos de la hipoteca 

constituida en favor de un crédito que devengue intereses. -

Sobre este tenor el artículo 2915 dice: 

"La hipoteca constituida a favor de un crédito que deven

gue intereses, no garantiza en perjuicio de tercero, además -

de capital, sino los intereses de tres años, a menos que se -

haya pactado expresamente que garantizará los intereses por -

más tiempo, con tal que no exceda del término para la pres--

cripción de los intereses y de que se haya tomado razón de e~ 

ta estipulaci6n en el Registro Público" ( 17 ) 

Para finalizar este pun.to, veamos cuáles son los efectos 

de la hipoteca cuando la obligación garantizada se hace exig! 

ble. 

(17) Código Civil para el Distrito Federal. Edit. Porrúa, S.A 
l!éxico, 1983. pág. 498. 
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Co,mo ya. hemos vi~to, 1a· hipoteca da derecho al acreedor -

a ser.paQado. Con.el valor del bien o los bienes gravados, en 

el g~ado de preferencia establecido por la ley, si existieren 
·- - •' 

varias· acreedores, en caso de incumplimiento de la obligación 

garantizada, de acuerdo al artículo 2893 del código Civil. 

Por eso motivo, todas las disposiciones relativas a la hi 

poteca y contenidas en el Código Civil habrán de asegurar la 

eficiencia y eficacia del enunciado anteriormente mencionado. 

Par ahacer efectivo el derecho del acreedor, cuando el 

deudor no cumpla con la obligación principal, se procederá 

a realizar el llamado juicio sumario hipotecario, el cual te~ 

mina con la sentencia de ordenar la venta judicial de los bi~ 

nes gravados. 

Así como el acreedor tiene, legalmente, tres modalidades 

para lograr recuperar su crédito; el juicio ejecutivo, el jui 

cio ordinario y el juicio sumario hipotecario, en base a lo -

dispuesto al artículo 462 del Código de Procedimientos civi--

les. Esto es como consecuencia del establecimiento en la hi-

poteca de dos vínculos jurídicos: la obligación principal y -

la accesoria, o sea, el derecho de crédito del prestamista a 

su favor y el derecho real de perseguir el bien gravado y cu-
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brir con su venta el valor del crédito, cuando así se haga n,g, 

cesarlo proceder. 

Por medio de los juicios ejecutivo y ordinario se intenta 

una acción personal sobre el deudor para hacer efectiva la -

obligación contra su patrimonio. Hediante el juicio sumario 

hipotecario, el procedimiento ideal y adecuado para hacer --

efectiva la hipoteca, se ejercita una acción real sobre la -

cosa, independientemente de en cuáles manos esté en tos mamen 

tos de efectuarse dicho juicio. 

El juicio sumario hipotecario se caracteriza por contar -

con el auto por el cual se admite la demanda, la orden del -

juez para la expedici6n, fijación y registro de la cédula hi

potecaria correspondiente, con el fin de asegurar así los 

derechos del acreedor. 

La cédula hipotecaria mencionada arriba tiene los siguien. 

tes efectos: 

a) Pone al bien en cuesti6n en depósito judicial, lo -

cual necesariamente implica la desposesión del deu

dor demandado; 
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b) extiende tacbién por lógica la garantía de los fru

tos pr"aducidos por el bien hipot¡;cadÓ-_y ~· 105 obje

tos considerados coco inoobilizad~·~ ,:·.·'~·~n·:-·árreglo a 

ley o a las disposiciones ~e {a ci~sm~'ll¡~~t~C::a: 

c) 

- : '. ·. --::: ~-<-

el bien hipotecado queda entonce·~:'.s~jeto-::: un- régi

men jurídico especial, en virt_ud.al cual se icipide 

se practique contra el mismo emb~rgos, tomas de po

sesión o providencias precautorias. 

Una vez dictada la sentencia por la cual se estima proce-

dente la demanda hipotecaria, se lleva a cabo la venta judi--

cial del bien hipotecado sujeto al procedimiento de juicio s~ 

mario hipotecario. 

2. 5. La formalidad en el Contrato de Hipoteca. 

nuestra legislación considera a la hipoteca como un con-

trato, por lo cual es necesaria la realización de ciertos re

quisitos para su constitución. 

El consentimiento es uno de los elementos de existencia -

de los contratos. f.n la hipoteca, para su constitución es m~ 

nester el consentimiento de las partes involucradas, el cual 



deberá ser expreso en. tq~.O caso,·"es Pecir, h~Cho Por escrito. 
: ··; ~ 

'· 
ne acuerdo al ar.tíc1.110 2917. del :~ó~i~o ~ivÚ. pa'ra la. :. ·. 

constitución /de c~iá.i\~o~::·~'Coñ .'·'.~a~·~~tí·a· ·h~~·~~~~~·~i~~-~- :.~,~~: .. O~~e:~ 
varán las fo.malidades establecÍ.das en l~s ~~t¡d1.11ol· 2J17 y 

2310. 

Los contratos en los que se consigne garantía hipoteca

ria otorgada con motivo de la enajenación de terrenos o casas 

por el nepartamento del nistrito Federal, para la constitu--

ción del patrimonio familiar o para personas de escasos recuL 

sos, cuando el valor ñel inmueble hipotecado no exceda del -

valor máximo establecido en el art. 730, se observan las fer-

malidades establecidas en el párrafo segundo del art. 2317. 

F.1 artículo 54 de la Ley del llotariado para el 11istrito 

Federal, señala que la enajenación de bienes inmuebles con -

un valar convencional mayor de quinientos pesas, así como la 

constitución o transmisión de hipotecas por la misma canti--

dad, a mayor a aquella, deberá constar en escritura ante no-

tario para su validez. 

Además de lo anterior, el Código Civil vigente expresa_ 

la inscripción en el Registro r-úblico de la Propiedad del con 

trato de hipoteca, para poder producir efectos sobre terceros. 
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2.6. Afecta bienes _determinados. 

El término 'bien' ·deriva del·lÍltín y siqnifica dicha, bi,!!. 

nestar. De acuerdo al niCcionariO de Derecho Privado, es 

"caudal o hacienda. Plauto, Hot-aCio y Terencio entienden por 

bienes lo que puede hacernos felices o enriquecernos o ser o)l 

jeto de placer" ( 18). 

Como podemos apreciar, es necesario hacer una distinción 

entre el sentido económico y el jurídico del concepto 'bien•. 

En sentido econ6mico es todo aquello útil al hombre. Desde -

el punto de vista jurídico, es todo aquello susceptible de -

ser apropiado. Ahora bien, a pesar de ser útiles al hombre, 

hay cosas en la naturaleza insusceptibles de ser apropiadas, 

como el aire. 

Consideremos ahora las distintas clasificaciones hechas -

sobre los bienes en general, en tanto la ley establece varia

da reglamentación en relación a los distintos bienes de los -

cuales se esté tratando. 

Según el Código Civil vigente, en su artículo 747, si las 

cosas no están excluidas del comercio pueden ser objeto de --

(lB) Diccionario de Derecho Privado. Tomo I. F.dit. Labor, S.A. 
Barcelona, España. 1961. pág. 631. 
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apropiación. F.1· artículo 748 señala cómo pueden estar fuera 

del comercio las cosas, ya sea por su naturaleza o por.dispo

sición de la ley. De acuerdo con el artículo 749, si las co

sas no pueden ser poseídas por un individuo de manera exclUs!. 

va, aquellas estarán fuera de comercio por su naturaleza y _si 

legamente se declara su irreductibilidad a propiedad particu

lar, serán cosas fuera del comercio por disposición de la --

ley. 

En el Código Civil vigente se reglamentan dos categorías 

de bienes: los de uso común y los destinados a un servicio p.Q 

blico. Los primeros están ruera de comercio de manera abso

luta y los segundos lo estarán mientras no se desafecten de -

tal servicio. Pero ado~ás hay una tercera modalidad de bien: 

los declarados no alienable! por la ley, como los derechos -

sobre los bienes agrarios adquiridos por los núcleos de pobl-ª. 

ción. Luego entonces, los primeros y los segundos son bienes 

imprescriptibles y los terceros inalineables. 

En el antiguo derecho romano, los bienes se clasificaban 

unos como corporales y otros como incorporales o derecho. --

Los bienes corporales tienen existencia material y caen bajo 

los sentidos; los incorporales sólo tienen existencia jurídi

ca ideal y son aquellos beneficios obtenidos por el hombre --
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de ias mismas cosas corporales. Estos son llamados también -

derechos ( l 9). 

Planiol critica dicha distinción diciendo cómo únicamen--

te se puede hacer clasificaciones sobre las partes de un todo 

y la anterior diferenciación es sólo una com~aración entre e~ 

tegorías de naturaleza totalmente distinta. Por esta razón, 

la oposición hecha entre cosa y derecho no es una clasifica-

ción sino una simple comparación , en opinión de dicho au----

tor. Los romanos, entonces, llegaron a esta 1 c1asificación 1 

al confundir el derecho de propiedad con la cosa sobre la ---

cual recae. Así, el máximo derecho de una persona sobre una 

cosa es el de la propiedad. (70) 

La clasificación en la cual se incluye tanto a las cosas 

o bienes corporales, como a los derechos o bienes incorpora--

les, divide a los bienes en muebles e inmuebles, además de --

bienes de dominio del poder público y bienes de propiedad ---

particular. 

( 19) Cfr. Shom, Rodolfo. Instituciones del nerecho Romano. Tr. 
de 1~nceslado Roces, Edit. Gráfica Panamericana s. de R.L 
?léxico, 1951, pág. 139 y Petit, Eugene. Tratado Elemental 

de Derecho Romano. Tr. de la IX ed. francesa por José --

Fernández C'ionzález. F.dit. Uacional, S.A. México, 1953. -

pág. 170. 

( iol Planiol, I!. Tratado Elemental de Derecho Civil. Tomo III. 
Tr de la XIII ed. francesa por Jose !!. Cajica. Edit. Caj,!. 
ca. Puebla, Héxico, 1945. págs. 30-31. 
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Oe la anterior, la distinción entre bienes muebles e in--

muebles nos importará mas para el desarrollo del presente trA 

bajo. Los primeros son aquellos susceptibles de traslado, -

ya sea por sí mismos o gracias a una fuerza exterior. Para -

los segundos. ta principal cualidad para definirlos es su ca

rácter de inmobilidad, aún cuando por ficción de la ley pue--

den ser considerados como inmuebles bienes carentes de esa --

naturaleza. 

F.n el derecho moderno. el criterio a seguir para definir 

si un bien es mueble o inmueble ya no es, como en un princi-

pio, únicamente la susceptibilidad de ser o no ser traslada-

do. Ahora, el legislador contemporáneo toma en cuenta razo--

nes de naturaleza diversa a la movilidad a fijeza, estable---

ciendo las siguientes diferentes categorías: 

a) Dienes lnmuebles. 

a.l) por naturaleza 

--a .-:iJ por destino; 

a.3) por objeto al cual se aplican 
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b) Bienes l!uebles. 

b.l) por su naturaleza; 

b.2) por determinación de la l~y; 

b.3) por antkipación. 

a.l) Bienes inmuebies por naturaleza. 

--',·- '-. ·:_,_. : 

Siguen al crÍ.te.~iÓ~;céÜstco de la inmobilidad y son aque-

llos sin la capacidad de áér trasladados de un lugar a otro. 

El código civil l!exicano en las fracciones I y II del articu-

lo 750 contempla a este tipo de bienes, los cuales son el --

suelo y sus construcciones adheridas y, además, las plantas y 

árboles, mientras estén unidos al suelo, junto con sus frutos 

colgantes, mientras no sean separados por cosechas o cortes -

regulares. 

a.2) bienes inmuebles por destino. 

Tal categoría jurídica no existió dentro del derecho rom~ 

no y ha sido creada por una ficción del derecho moderno. Es-

ta la constituye un bien de naturaleza mueble pero consider~ 
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do por la ley .como inmue~le, cuando ·se encuentra unido de ma

nera· permanente a un. bien inmueble y cuya separación acarree 

deterioro a·menoscabo en su valor. 

Planiol critica tal creación jurídica diciendo cómo era -

innecesario desconocer la naturaleza real de los bienes, ya -

sea muebles o inmuebles, si el moderno legislador intentaba -

garantizar la unidad económica de un fondo, evitando la sepa

ración de los accesorios muebles en su detrimento. La solu--

ción al problema según el mismo autor, se hubiera logrado si 

se reglamentara sobre la imposibilidad de ser separados tales 

tipos de bienes, cuando pertenecieren a un mismo dueño, sin -

su consentimiento. 

a.3) bienes inmuebles por el objeto al cual se aplican. 

F.ste tipo de categoría está conformada por los derechos -

los cuales, siendo bienes incorpóreos, carecen de lugar en el 

espacio, motivo por el cual la problemática de la inmovi1idad 

o movilidad les es ajena. Ahora bien, queriendo el derecho -

clasificarlos, fue necesario tomar en cuenta la naturaleza -

del objeto al cual se aplican. De tal suerte, son bienes íri~

muebles por el objeto al cual se aplican los derechos reales 

cuando éstos recaen sobre bienes inmuebles. 
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b.l) bienes muebles por su naturaleza. 

si los cuerpos pueden trasla~arse de un lugar a otro por 

sí mismos o por efecto de una fuerza: exterior, serán conside-

radas bienes muebles po.r ·~aturaleza·, de acuerdo al texto del 

artículo.753 del Código 5ivil vigente; 

' - - -: .,. -- ~';'./ ·.-- ·-. -. ;.- -

' . _·_·-:. 

b. 2) bienes :muébies 'pcfr~ills~osición -de la ley. 

Ante la neces-idad de cata10Qar a los derechos o bienes -

incorpóreos, el legislador usó el recurso de la ficción. De 

esta manera, la naturaleza real de los objetos sobre los cua-

les recae un derecho servirá para clasificar a un bien como -

mueble por disposición legal. El artículo 754 del Código ci-

vil muestra y demuestra lo anterior, estipulando como tienen 

éste carácter las obligaciones y derechos o acciones, cuyo 

objeto sean cosas muebles o, también, cantidades exigibles 

como consecuencia de una acción personal. 

b.3) bienes muebles por anticipación. 

Son los bienes unidos a la tierra pero destinados a ser -

separados de ella. F.n principio, tales son bienes inmuebles 

por naturaleza, pero considerados por la doctrina en función 
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a su estado futur?,. teniendo en cuenta.un próximo proceso de 

transformaciói;i_, ,·co_~o_:_iC,- Son_ fru_tos y siembras i1· ser objeto -

de un cort·~>_ r-~?u1 __ a·;·; :a .. ~~ ~n~ · Cosec~~. 
.. ··.':>:-·· ' 

.· Ahora·":'est\id'.ia~-~mO~ ·las razones por las cuales la hipoteca 

afecta bienes determinados. 

¡¡i_-c9iitrató-d,E! hipoteca tiene un doble objeto: la obÜga-

ci6n principal ga·r-an_ti.zada y el blen. Si no hay obligaci6n -

principal, e1'.cantrato no .. existe por falta de objeto, al ser -

aquel. acé:escirio. - De-igual forma será inexistente si no hay -

bien a gravar; 

El objeto de la hipoteca debe reunir una serie de carac-

teristicas especiales, según los preceptos del C6digo Civil -

mexicano vigente. Su artículo 1825 dice cómo la cosa objeto 

de un contrato debe existir en la naturaleza, ser determinado 

o determinable en cuanto a su especie y, finalmente, estar en 

el comercio. 

En cuanto a la primera cualidad señalada, su existencia -

en la naturaleza, es a todas luces evidente la imposibilidad 

de hipotecar un bien inexistente. Empero, el artículo 1826 

del mismo ordenamiento permite hacer objeto de un contrato a 
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las cosas futuras. Sin embargo, esta situación no es aplic~ 

ble a ta hipoteca en virtud del principio de especialidad 

o sea, aquella únicamente puede constituirse sobre bienes in

dividualmente determinados, siendo imposible dicha operación, 

es decir, la hipoteca sobre una cosa futura. 

En cuanto a la caracterísitca de ser un bien determinado 

o determinable, el artículo 2895 del código Civil indica éómo 

la hipoteca solamente puede recaer sobre bienes especialmente 

determinados. Pero además, como consecuencia del principio -

de espécialidad, el bien a hipotecar no debe ser solamente -

determinable, debe ser también individualmente determinado. 

En otras palabras, la hipoteca no puede ni debe conside-

rarse, en forma vaga, sobre los bienes en general de un deu-

dor, sino requiere de un objeto determinado, lo cual no impo

sibilita la capacidad del constituyente para afectar varias -

cosas para garantizar una misma deuda. Lo importante aquí -

es, entonces, ser aquellas especificadas, individualizadas, -

para la constitución de una hipoteca, con el objetivo de saber 

con exactitud la extensión de la garantía hipotecaria. 

La tercera característica del objeto de ta hipoteca indi

ca su presencia en el comercio pero, además, debe ser enajen~ 

ble, al haber bienes fuera del comercio por su naturaleza, c2 
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-·· . -· . 
-<;-'.·.·., -"·.. .·,,,:·._ .-_ - - .e 

mo el aire; _.po~, di~Posi:ció.ri- d~~ tá.J~Y-~-,;:.Co_~b-_-ÜJ~ .bÍ~ne·s. de -uso 

común y bi~~es: :'~ ~¡·i:ln~~~l~'.~ -a·~h'' -~-~ta~~-~- ~h-:'.~ ~¡· ~:~o~~~ci~-, coco 

los ejidos y blenes d~t' p¡~ri~~~i~~fa~/ii.~~-

Así ·erl~onces, en caso_ de n~ c~plÍ~s·~~:::-~p~:_:·l.a. obligación -

garantizada, el derecho-.de venta .de1 ·i;i~n-_-~J~~vado, concedido 

por la hipoteca, no podrá realizarse Si_ éS·f.·e: fuese inalinea-

ble o estuviera ruora rlel comecio, en tanto su venta sería de-

clarada legalmente invalidada. 

Es variada la situación jurídica generada cuando se cons-

tituye una hipoteca sobre bienes fuera de comercio o cuando --

se establece sobre bienes inalineables. 

En efecto, al constituirse una hipoteca sobre cosas fuera 

del comercio, aquella es inexistente, en tanto el artículo --

1825 del Código Civil determina cómo la cosa objeto del con--

trato, como ya vimos, ha de estar dentro del comercio, de lo 

contrario, la cosa no puede ser objeto de contrato y, en con-

secuencia, el acto jurídico no existe por falta de objeto ni 

produce ningún efecto legal, tal y como lo señala el artículo 

2224 del mismo ordenamiento: 

Por su parte, constituir la hipoteca sobre bienes inalie-
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nables convierte' al 'objeto en il.kito, según lo estipul.ado -

por el artícU10 1830 del mismo ordenamiento, en tanto la ley 

donde se establece la inalienabilidad es una prohibitiva. --

Siendo el objeto il.Ícito la hipoteca es nula, al establ.ecerse 

en l.os artícul.os B y 2225 del. mismo ordenamiento la nulidad -

de los actos ejecutados contra leyes prohibitivas. 

2.7. Transmisi6n y extensi6n de la Hipoteca. 

Gracias a ser la hipoteca un bien susceptible de transac

ciones jurídicas, ella puede ser transferida. Tal operación 

presupone la transferencia del crédito principal al cual va -

aneY.;:1., por esa razón, la hipoteca únicamente se transmite --

cuando se transfiere el crédito base. 

"La transmisión del crédito hipotecario comprende necesa~ 

riamente la del derecho real de hipoteca como accesorio de -

aquél, aún cuando la voluntad de las partes no se hubiere ex

tendido hasta dicho efecto. Por otra parte, y solamente en -

los casos de hipotecas necesarias en las cuales se constitu-

yen 6stas, en virtud de situaciones personalísimas del acree

dor hipotecarias, éste no puede hacer la cesión de la hipote

ca que se haya constituido a su favor para garantizar presta

ciones a otra persona debe suministrale, ni mucho menos podrá 
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ceder su crédito ga'rantizado con la- hipoteca" ( '.' 1 ). 

La anterior situación se encuentra conceptuada por el --

artículo 2032 del código Civil vigente, el cual señala cómo -

la cesión de un crédito comprende la de todos los derechos -

accesorios y los intereses vencidos son cedidos con el crédi

to principal. Por tal motivo, en suma, la transmisión de -

las obligaciones en general se hace mediante la cesión de de

rechos o la subrogación, la cual en los hechos es la compra -

del crédito al acreedor. 

La transmisión de la hipoteca consistirá en la cesión del 

crédito hipotecario, en todo o en parte, 11echo por el acree-

dar hipotecario en favor de un tercero, mediante la enajena-

ción del cfedito. Además, las mismas fortnalidaCes requeridas 

para la constitución del crédito hipotecario, se observarán -

para su cesión. 

Por otro lado, cuando la hipoteca esté afectada al pago 

de títulos obligacionales a la orden, su transmisión deberá -

hacerse por endoso del título sin ser necesario notificarlo -

al deudor, ni escribir tal operación en el Registro Público. 

(21) Carmena y Hendoza. Jesós. Op. Cit. p~g. 73. 
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• -' .-:-::· .. -_ .. , . ·~··o~ \·. . 

si se tratara ·de .. a"bY1·g~~~ciO·~~S ';'.~~~ ·po;X:t~dor, ·su .-t~anscisión ·se 

hará por medio <le 1~ sinip1e: en~rega de1 título, sin necesi-

dad de ningún otro ~equisÜo. 

Como ya quedó escrito, la subrogación es otra forma de -

trasmisión de la hiPoteca. La subrogación legal ocurre cuan

do un acreedor paga el importe total de un crédito a otro 

acreedor hipotecario preferente, subrogándose el primero ásí 

en los derechos de éste Último. 

ley: 

a) Cua~do. un acreed_or fBSJ a otro preferente; 

b) cuando quien paga tiene interés jurídico en el cum-

plimiento de la obligación como sucede con el le-

gatario al recibir en legado una cosa hipotecada y 

el cual tiene el derecho de adquirir el crédito hi--

potecario, pagándole al acreedor para posteriormen-

te hacerlo efectivo en el patrimonio del obligado -

personal, según lo previene el artículo 1443 del Códi 

ge Civil. 



el cuando un heredero' paga con· sti«~-:~.~~~ios .bienes ·una 

deuda de la herencia y; 

d) Cuando el adquiriente de un .inmueble hipotecado pa

ga.· el crédito correspondiente, si tal se constituyó 

anteriormente a la adquisición. 

Par otra parte, en tén::linos geneales, hay das·fonnas de 

extinción de la hipoteca: corno consecuencia de la extinción -

de la obligación principal o por causas especiales en los· e.u.! . 

lcssopera la extinción de la garantía, pero subsistiendo el -

crédito garantizado. 

En primer lugar, y dentro del grupo de formas de extin--

ci6n de la hipoteca por vía de consecuencia, está el pago, o 

sea, la ejecución efectiva de una obligación. Dicha forma 

de cxtinci6n de obligaciones se encuentra reglamentada en el 

capitulo del cumplimiento de obligaciones, de nuestra legis-

laci6n positiva. 

La forma siguiente por la cual se puede acabar la hipote

ca, por vía de consecuencia de la extinción de la obligación 

principal, es la novación, la cual en realidad es la desapa-

rición de los efectos jurídicos de una obligación por la ere~ 
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ción de una nueva Y.: destinada a. reeJ?pla?=ar__ a 1-a .. c:tntÍ:!riOr, de

jándola sin efectos. 

"Aplicando esta concepto a la hipoteca, podemos de7,.fr: que 

hay novación cuando las partes modifican el contrato gue le -

dió origen, creando en esta forma una obligación nueva, la -

cual viene a sustituir a la anterior, razón por la cual exis

te y debe existir una diferencia substancial entre ambas obli 

gaciones, y se considera lógico que al extinguirse por nova-

ción la obligación principal generadora de la hipoteca, se -

extinga a la vez ésta; sin embargo, existe en nuestra legis-

lación algunas excepciones al respecto, al permitir que, por 

una reserva expresa, el acreedor pueda impedir la extinción -

de las obligaciones accesorias a la obligación principal que 

se extingue. En tal virtud, las obligaciones accesorias no -

extinguidas pasarán a formar parte de la nueva obligación prin 

cipal que se crea con motivo de la novación. En el caso de -

que los bienes hipotecarios pertenecieren a terceros ajenos -

a la obligación creada, se prohibe, y sólo en este caso, que 

el acreedor se haga reserva de la hipoteca sobre dichos bie--

nes, a menos que aquellos otorgaran su consentimiento en el -

sentido de que aún siendo ajenos a la nueva situación, siguie-

ra recayendo el gravamen hipotecario sobre los mismos bienes" 

( 27). 

( n) Ca rmona y lfendoza. Jesús. Op. Cit. págs. 76-77. 
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Otra forma de extinción de la hipoteca por vía de conse-

cuencia es la -compensación. En términos generales, la campen 

sación aparece cuando ros personas reunen recíprocamente las 

características de aeudores y acreedores, por la misma canti

da~ líquida. F.sta, en general, también genera efectos aún -

a.Jando los créditos compensados sean desiguales en su canti-

dad líquida, extinguiéndose las deudas hasta el importe de -la 

menor de ellas. 

La extinción de las hipotecas por compensación, en parti

ailar, opera cuando los créditos compensados son de la misma 

cantidad, extinguiéndose consecuentemente la hipoteca o, en -

su caso, hasta el monto del cré~ito menor, cuando esté garan

tizado con la hipoteca. 

Ahora bien, en el caso de compensación de dos créditos dg 

sigua1es y cuando el crédito mayor estuviere garantizado con 

la hipoteca, podrán compensarse los créditos entre sí, pero -

no se extinguirá la hipoteca, al subsistir todavía una por--

dón excedente del crédito garantizado ~ar ella. 

Un Último caso de extinción de la obligación principal es 

la confusión, la cual es, en términos generales, la reunión -

en una misma persona de las características del acreedor y el 
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deudor, en rú'ndión- COn ,.ia misma obligac~ém·,:~·PDr;-·10 cual se·-

extingu~- el-ocrii~ito y la' de~da, ,os'~~,:-~~ ~~~i-~o y_ Pasivo de 

una obl ~g,áci~n. ; 
·<-" 

¡:;n· partiCu.lar, la extinción de la hipoteca· por confusión 

oc_ur:re ·¿·J~~~;~\-1na- misma persona reune la propiedad del bien -

-~~pó·t_.~~a:~~.'; y-~-Su _gravamen ere di ticio. ne esta manera, se ex-

t_!_ng~·~ ·1a: '!'lipoteca al ser imposible la acción hipotecaria con. 

tra el - _de.udor, quien es al mismo tiempo propietario del cré

dito. 

La extinción de la hipoteca ~ar causas especiales, en las 

cuales opera la extinción de la garantía, pero subsistiendo -

el crédito garantizado, se denomina también extinción de la -

hipoteca por causas directas. Rn tal caso hay una extinci6n 

del gravamen, pero no del derecho personal del acreedor. 

Las formas de extinción de la hipoteca por vía direct~ -~ 

son: 

a) Por extinción del bien hipotecado 

b) Por resolución o extinción del derecho del'deudor so--

bre el bien hipotecado. 
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ca. 

Sin embargo, la hipoteca constituida sobre derechos rea-

les de bienes inmue~l~s subsistirá mientras éstos así lo ha--

gan. Además, si a:¡uel ~rrecho se extingue por causa de quien 

10 disfrutara, esta persona tiene la obligación ~e constituir 

una nueva hipoteca fara satisfacer al acreedor. Si as{ no lo 

hieles~ deberá pagar al deudor los daños y perjuicios ocasio-

nadas al acreedor. 

Por otro lado, para la extinción de la hipoteca se nece--

sita extinguirse el bien gravado en su totalidad, en tanto la 
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primera seguirá subsÍ.stiendo toúlmente sobre l.ª·· ¡:arte .exis-

tente del segundo. 

En el segundo caso, inciso ~b", 1a· resolución o, extinción 

del derecho del deudor, sobre el bien hipotecado, sucede cuan. 

do se constituye una hipoteca sobre un bien cuya propiedad, -

en relación con et deudor, está sujeta a una condición deter

minada. Si esta Última se llega a realizar, la hipoteca se -

resolverá en cumplimiento de la conrlición, querlando el grava

men extinguido, de acuerdo a la .r[.'a'cción !II del artículo ---

2941 del Código Civil. 

En el tercer caso, inciso "e", el F.stado expropia el bien 

hipotecado por causas de utilidad públicada, con lo cual se -

actualiza una extinción jurídica, ocurriendo la desposesión -

del bien gravado de su legitimo propietario y se cancela todo 

~ravamen constituido sobre dicho bien, con el monto de la in

demnización correspondiente por la expropiación. 

Tlentro del cuarto caso, inciso .. d", la finca hipotecada -

es re~atada judicialmente. F.l nuevo adquirente pasará a ser 

el propietario del bien, libre de to~o gravamen y con el pre

cio del remate se pagará al o a los acreedores hipoteca~ios. 

Si ~espués de tal operación hay un excedente de dinero, éste 
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será entregado al deudor. 

nentro del Último caso, la prescripción de la acción hipQ 

tecaria libera rle la obligación al deudor, una vez cumplido 

cierto tiempo. 



CAPITULO I I I 
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ESTA 
SALIR 

CA1'1'l'ULO JI!. nIVERSAS ESl'F.C!ES nr. Jl!l'O'l'ECAS. 

3. 1.. casos de ni potec as sobre' nerech.os Rea les. 

rms 
DE LA 

La hipoteca en el "erecho mexicano tradicionalmente 

ha si~o consideracla inmobiliaria, no ha~ienño duda alguna 

respecto a la posl~llldad jurídica del bien inmueble como 

objeto rle la misma. Por el anterior motivo, se ha regula-

do expresamente algunos e asas de hipotecas sobre derechos 

reales, cuando estos se han constituido sobre ~lenes in--

muebles, como por ejemplo, la h\poteca sobre la servidum

bre, sobre el rlerecho de Copropiedad del usufructo, etc. 

Como ya lo vimos anteriorIDente, los Códigos Civiles 

no nrnr 
BíBUOTECA 

de 1070 y 1BA4, en sus respectivos articules 1940 y 1823, 

definian explícitamente a la hipoteca como el ~erecho real 

constituirlo sobre ble"nes inmuebles o sus derechos reales. 

l\ho ra bien, el artículo 2893 rlel Cóñigo civil vigen-

te, no hahla expresamente r~ la posihili~ad de constituir 

hipotecas sobre derechos reales. F,s preciso, entonces, -

acudir a otro articulo del mismo orifenamiento, el 2903, -

para conocer las cuali~ades de la hipoteca sobre derechos 

reales .. 
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"'l,a h~poteca constituida' sobre aerechos reales, sólo -

rlurará mient·~as ·:~sto·:~ s.Ubsi.Stan; pero si 10s derJ?chos en -

que aq~é11~~-~ s~ .. ~_buh·~-~re-constit.uiño ~e .h;:i,n t:>xt-.ingutro por:_ 

.culpa ·~,~~:·;~¿.~ :i:¿-~ ·.~,i-.Srr~ta~~, éste. tiene ta otl igación "e -

~n:s:~·i;~r~_~'.:~~-~-;;~~~~~¡- ~~~i,t~_c-a a sat i sfacci 6n · _ae1 ·acreee"or 

y, ~n.·.c_~.~~'-:_~o~--~-~ari_O, a pagarte tOdos to~. ~años_ y Perfui---
¿~;,;., <2º3) 

- -"~;'°;'.·< --~--=- ~--- .,,.:;~ ~ - - .·-

~ .1. nipot.,cia~sob~e ~~- ~~rechc) <'e 
.- -º~ .. , 

).;;~:~ 

'neº-BCuei-dO" al ~~tí6i~-ú{9?P ;_~~f .~6ai·ga ~ivi l vigente~ 
hay coproii ~~a4.' C~úi~~~::-~-~i,_~:~a o derecho pertenecen pro

in~i~isO a varias per~o_nas. F'n otras palabras, en el ñe

recho mexlcan? ~e ~a ad~ptac'o la teoría clásica, seg6n ta 

cual la coprop{e~ad n~ es el ~ominio re ca~a copropleta-

rio sobre determinadas partes re aqt1el la cosa, o ñerecho. 

Por el contrario, ñicha fignrn jnrir.tc:i es u-xpllcar:" como 

un i'erecho de propierla~ so"'r~ el t.n~'o, n-n nna determinarla 

proporci6n, a la cual se le llama· "part:.e at{cuota". 

'-·, .,, 
cotropiec'arl, ta .par~.~' ~~J~iu:~.ta. ~e :ca.da uno de l(.>s copropie-

tarf os cH Vi!te a~ ··re·re!"c~~~:(:r~·.~ P_r~~i..f!~a_~· ·y; r:io a la .cosa sobre_ 

( 23 ) r.6rligo C".{vil para el nis~rlto'· Fe<leral. Op. "H. pág. 
686-
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la cual recae". (74 ) 

Pue~e harer copropiedad forzosa,. o ~ictaminada por la 

ley, cuanño ciertos ~ienes por su naturaleza son imposi--

}"o\es de dividirse o ".'enderse. 'F.jemp10s de· t~l s~tuación -

sm1 tos servicios genera tes de un· inniUebte (agua, drenaje, 

etc.J, -las~ pared~s medianer.as, entt:e otros, 'ta-1 y como se 

vislumbra en.--t~s- artÍc,;~·bs _9:9, 94-0-·y 95~--~-e¡:·cóai9o" civil. 

Además, existen cO~ropiedades temprirates .y permanen-

tes, éstas últimas son estahtecidas por ta·· teY-i ·sob-re· Pie

-l"E'S determinados o sobre el. patrimonio,_ e_nti:e. vivos y por 

causa de muerte; reglamentadas y no reglame!lta.~as y "copro

piedades generales Fºr un acto jurídico o por un hecho ju~ 

rl~lco (p. e. accesión)". (z5 ) 

F.ntre los derechos de __ lo~. cop_ro~i.~ta~ios. -enContramos 

los siguientes: 

a) et de ta participación ~e toi·b~neficiris,,tal y -

como lo señala el artículo 941. ~~1--c6d:rg¡,-~-c·b1i1-;---

(24 ) rnstituto rle Tnvestigaciones Jurídicas. nlcctonario 
,'Jur{c"lco nexicano. r.oed. U.Ú.l\.tt. y 'FcHt. f'orrúa, S.J\. 
tl&xico 1qRq, Tomo P-7, pág. 2379. 

(25 ) Th\~em, 'romo ~ - CH, pág. 751. 
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b) el ~e· us.~ y- dis~~ute :de e.ta·· ·~osa :corilfi.n, _de. acuerdo 

al articulo ·gd:? :del' misiDo ti:~·~e-ri~·~i~~~'.;_o:t;:·· 
- . .. _.- " :~ .. :~'._ -.,, >> -<~~ .;~':": .. ;~-~-:-

.el et de t~, pro~ie~~d; :~'.~~ ~~~~ .. -~~~;íd~,~ta .como si -

fuera· i~-di~·i·cJ~-~'i", :~~~911:~:~::~1,~ ~~~~1Í~~i~i;f:.'9J~;~\,-~ü-m1SUJ0-. ordena-
-~:,·,·-,.~-- :~:;/ ~:::;;~=:·_ -,;~;:;:~ .. - ·,:-º 

--;(: ,·_·<é;i ;·:~:~>; ". ~:~t~·- ·:i:;,s;:; ,,;; -
-,~{¿~---- ~c-r. ~\e;;,·º · ,:) '·-';o:-ft<.';· .. -.. ,,,__.-

va ei 

S~n.:~~_lig_ac~on~s _rle los copropietarios participar -

en las: cargas y en tos gastos de conservación y demás ca~ 

tribuciones de la cosa común, además de conservarla, rep~ 

rarla a· reconstruirla, en su caso. 

Cabe hacer señalar cómo tanto las obligaciones y los 

derechos son proporcionales al derecho ~e copropiedad, de 

caaa coprnpietario, en virtua de su parte alícuota corres-

pendiente. 

ne acuerao al articulo 950 del Código civil, todo con

dueño tiene la plena propie~a~ de su respectiva parte alÍ~

cuota y la ~e sus frutos y uti1iaades. Por la misma razón, 

la puede enajenar, ceder, hipotecar e, inclusive, substituir 
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otro en_ su aprovechamiento, sal.yo,_en ~1-: ca.s·~ _de ~~~~!!~S~ -
· .. ' 

de un derecho personal. "·f:,·,,-. 

~''>· ")~{;t,.:: ')~-
Sl n embargo, el erecto de-·1a~~nZ.J'en~c;-f6?{~~--.-d-~·:·1a;hi--

¡:oteca, con relación a tos co~~;~~-~-¿-~,.+;~t'~~~~~º,'.t~-~-~;i·~-~--~-~ a- la 
-"- .,, . .,-,' ._,. -

porción adjudicada en la división·;_ ·~ua-~dd;-,:~e~~- la ·-co~~ni--

dad. 

Por su parte, el derecho de cada copropietario de en~ 

jenar, hipotecar o gravar en cualquiera otras formas su ~~ 

partamento, vivienda, casa o local, se ejercitará sin necg 

sldad del consentimiento ~e los demás condóminos, según to 

es~iputa el párrafo rr del artículo 950 del mismo ordena--

miento. 

El artículo 2902 del Código Civil prohibe hipotecar -

un predio común, sin el consetimiento de todos sus propie-

tarios. Rl copropietario puede constituir una hipoteca so

bre su porción inrlivisa, en tanto al dividirse la cosa co

mún la hipoteca únicamente gravará la parte correspondien

te en la división. 

Lo anterior ocurre así, como ya se vio, en tanto la 

definición legal de la hipoteca dentro del derecho positl-
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vo mexicano, permite la. divisihÚidad d.;l objeto de" di

cho derecho real,.. para g·~~·~··n·~·iza~:'. ~·('.·;~~~:P:1~~·~erlto d~ un 

crédito hipotecario. 

Por su parte, el acreedor hipotecario tiene en to

do momento el derecho de intentenir en la división de la 

cosa CDl!lÚn, para impedir la aplicación a su deudor d~ -

una parte de ta rinca con un valor inferior al del gara~ 

tizado con la hipoteca. 

3.3. Hipoteca de usufructo. 

El usufructo es el derecho real y temporal de die--

frutar los bienes ajenos. Puede constituirse por ta ley, 

por voluntad del hombre o por prescripción. De igual foL 

ma puede constituirse a favor de una o varias personas, 

simultánea o sucesivamente, de acuerdo a los artículos -

980-982 del Código Civil vigente. 

"Según los principios romanistas el derecho de pro-

piedad confiPre a su titular el uso, disfrute y ahuso de 

la cosa. Cuando se traspasa a un tercero en forma tempo-

ral el derecho de uso y disfrute de la cosa, bajo la fOL 

ma de un derecho real o 1us in re, toma el nombre de us~ 
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fructo. Al- ti talar .de e'st.e ri.uev~- derech.o se ·le designa con 

el n~J?b~~- d~_: us~-f~~~Uarfo. y· de riudO~·propietario: al ti tu-

lar ~el :aerechci.;_dé domi"~io. El UsufructUariO 18· ·facultad -

dé ha.~er<suy~ todo ·10 ::;¡lle procu·ce el. rtcTi, Con- .la obliga.:.

ció_n de mantenez:: su substancia ... ( 26) 

Como_ derecho real y temporal de disfrute de ~ienes -

ajenos, el usufructo puede constituirse en favor tant'o de' 

personas físicas como de mora1r~, salvo las corporaciones 

sin capacidad para adquirir, poseer o admini5trar hienes 

ralees, las cuales tampoco poc'lrán t.ener u~ufructo sobre -

tales tipos de bienes, como por ejem~lo, las iglesias, 

~al y como lo señala el articulo Q88 del Có~igo civil. 

Para tas personas físicas, el ñerecho ~e usufructo -

tiene carácter vitalicio, salvo pacto en contrario. Por -

su parte, para las personas morales, su plazo máximo Ce -

duración será ~e veinte años, ~e conformi~ad con los art! 

- culos 985 y 10~0, del mismo ordenamiento. 

El usufructo constituido por ley se otorga a Jos pa-

dres o ahuelos, al ajercer ~sto~ la Fatri~ potesta~ sobre 

un menor. Equivale al ~0% rle los henaficios proñucidos por 

{26 ) Idiaem., Tomo P - 7. , pág. '?:>0'1. 
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los bienes de este Último, salvo si los cismes son a~~uiri

dos por el menor con el producto de su trabajo, según lo -

dicta la ley, o por herencia, legado o donación, observando 

los términos del articulo 4?0 del código Civil. 

•Et usufructo voluntario puede constituirse por conve

nio o por testam~nto. Rojina Villegas opina que también pu~ 

de constituirse por medio de una declaración unilateral de 

voluntad. 

•Et usufructo contractual puede constituirse a título 

gratuito u onerosa, por v{a de enajenación o constitución 

directa o por retención o reserva. 

nHabra enajenación, cuando el propietario del bien --

conserva para sí Ja nuda propiedad y enajena el usufructo -

a la otra parte. 

"Habra retención o reserva, cuando el propietario r@seL 

va para s{ el usufructo y transfiere la nu~a propiedad a su 

contraparte. 

"El usufructo testamentario es el que se constituye por 

testamento. Hahrá enajenación cuando el testador deja a los 
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heredP.ros la nuda propfedad y el usufructo a los legatarios, 

y retención cuan~o deja a los herederos el usufructo y la -

nuda propiedad a los legatarios. 

•Para constituir el usufructo ~e re~uiere ser propiet~ 

rto del hien y tener la capacidad para enajenar. Puerle ad-

~ui ri rse el usaf~ por prescripción cuando se posee en -

concepto de usufructuario el tiempo que señale la ley, como 

en el caso dP. un usofructo constituido por un propietario -

~parente, cuyo derecho ea posteriormente desconocido." ( 27) 

En la hipotPca del usufructo, el gravamen establecido 

sohre este ~erecho r~al, e~iste, en virt.url rle 1a accesorie

dad, •!entras también lo haga el usufructo, et cual como ya 

lo vimos puerle ser vitalicio, nujeto a término o a condición. 

Por lo tanto, la hipoteca se extingue a la muerte del usu--

tructuario, al cumplirse el término o al realizarse la condi 

ción. 

Solamente cuando el usufructo se extinga por voluntad -

del deudor hipotecarlo, la hipoteca su~s!st!rá en los térmi

nos del artículo 7903 del Código Civil, es decir, hasta ---

cuando venza el tiempo en el cual el usufructo hubiera con--

(27) J~!dem. Tomo P_?., pág. ~70". 
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cluido, al ·no ha,r.er. media~o el bec't\o voluntario óe quien -

le puso fin. 

En el mismo sentido de prohihir algunas hipotecas so-

bre Ciertos usufructos, no se hipotecará el derecho de per-

cibir los frutos en el usufructo, a los ascendientes sobre 

los bienes de sus descendientes, tal y como lo señala el -

articulo 2898, en su fracción cuarta. 

3.4. La Hipoteca sobre la Hipoteca. 

La cédula hipotecaria, como institución jurídica, ti~ 

ne dos conceptos di fe rentes'. uno es propio del Derecho Pr.Q. 

cesal Civil y, el otro, pertenecP. al Derecho Mercantil. 

El primer concepto señala a la cédula hipotecaria co-

mo un documento fijado en un inmueble. Por medio del mismo 

se da a conocer a las autoridades y al público en general, 

la sujecion de tal propiedad a un juicio hipotecario, tal 

y como lo vimos en el capitulo II. 

El segundo concepto es un titulo de crédito a_ favor -

de cada tenedor, por su participación de u~/ eré di to .:hip.Ot~ 
. .:-:·· - ··, ._.· .. -

cario otorgado, el cual se emite pór" dec1ar·ac:~·ó:i .,Unii.ate-~ 
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ral de la voluntad ~el deudor. Es un titulo ae cridito por 

ten~r las características ele la incorporación·; ra· ·íeg~tim!!, 
ción, la liter.3lidBd y·-.1a aut.onom{a. 

·. ·. . - . ; :X__._ -<./·-' 

·La i'ncor~Oraci.ón-e.!=I la fn~isolu~i~. ·~tj_,~--~~,.;e,~~-·~e:~1 ·t1 
tu lo y· el -dere-6ho representa~o:~ .... s·~>··ca·ri:~·~~}~~¡~~:·:; ~,-~Ti'i/--~~i-~g·i~ 
timación, o sea, qui en posee P.l, t:(~~\&;: ~-~-~;_c;~~~~~).i:~:-~ ·c)~-ter:i-
siblement"e _es el titular -~r..1' :~P~~-6-hl?~~-~~;~~~~·1··1::((i-:f~--~a1irlad -
se puede reconocer a 1 rrm~ri_ci ari~---c"~~:~-~··~-~r:~~~Ó ~ dOcun\entri--

rio conteni~o. exclusivamente, en ei ~ex~o 1 ~e1 documento -

mismo y la autonomta significa una con~ición indispensable 

de ~uien .se beneficia con el eerecho contenido en el títu

lo. De esta forma, a quien aaquiPre un títu1n ~e crédito -

hipotecario de huena fe, no se le pued~n oponer las excep-

ciones personales oponihles a su causante. (7~ ) 

De esta manera, la cP.cln1a hipotecaria, clet:itro del re-

recho mercantil,. se conviert.c en un.a··.·~c.~~a~era -tii\:otcca sQ. 

bre la hipoteca. 

(28 ) Contreras Castro, Héctor ManuP.l· Cédulas Hipotecarias, 
su naturaleza Jurídica y su función económica. Tesis 
ele Licenciatura. Facultad ae Derecho y Ciencias Spcia
lP-s. U.N.A.M. , México, 19-11, pág5, 4\-42. 
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3.5. Hipoteca de nuda propiedad. 

Si el usufructo es el derecho real y temporal de dis-

frutar las cosas ajenas, la nuda propiedad es entonces el 

derecho de propiedad separada (desnuda) del goce o disfru-

te de la cosa, o sea, el derecho de propiedad al cual se -

le ha desmembrado el usufructo. 

"Nuda propiedad es, pues, el ~erecho residual que aún 

conserva la cosa despojada entonces parcialmente de los --

atributos que un situación normal conforman a plenitud el 

derecho de propiedad. ( ..• )Pero es claro que aun cuando 

el propietario original, en virtud de la constitución del -

usufructo, se ha visto privado del disfrute pleno de la --

cosa, la simple conservación del ius abutendi hace nacer a 

su fa·1or, durante el tiempo que E=erdure la relación juri-

dica origina~a por el usufructo, una amplia gama de dere-

chos especiales que adquieren relevancia distinta ante el 

poseedor del bien, aun si consideremos que los mismos lÓ-

glcamente ya existian antes de la escisión sufrida en el 

derecho de propiedad". ( 29) 

Siempre y cuando no afecten el derecho del usufructu~ 

( 29) Instituto De Investigaciones Juridicas. Diccionario 
Jur{dico Mexicano. Qp. Cit., págs. 7221-7222. 
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rio y tenga presente 1 a existencia del usufructo, el. ·nudo 

propietario. o sea el titular del derecho reSid~al de pro

piedad de la cosa desmembrada de su disfrute o goce,· puede 

gravar su propiedad con hipotecas o servidumhres, según lo 

desee él mismo. 

En el anterior supue.sto, puede· suceder· tanto -el. caso 

de lanuda propiedad sin el usufructo, como el de_ la nuda 

propiedad y el usufructo con diversos propietarios. 

Cuando "Únicamente se grave la-ñuda propiedad, al ex

ting11irse el usufructo, se consolidará la propiedad plena, 

en cuyo caso la hipoteca gravará al bien en su totalidad -

si as! se hubiese pactado." {30 

cuando tanto la nuda propiedad y el usufructo del mis

mo bien tienen diversos titulares y se intenta dar en hipo-

teca a la primera, entonces se observará lo dispuesto para 

la hipotecación tanto de la nuda propiedad, como del usu--

!ructo. 

( 30) Loperena Ruíz, Carlos Manuel. La Hipoteca sobre una 
Empresa Mercantil. Tesis de Licenciatura. Escuela Li 
bre de Derecho. México 1978, pág. 28. 
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3.6. La hipoteca de las servidumbres. 

La servidumbre es, según el articulo 1057 del código 

Civil Mexicano, un gravamen real, el cual se impone a --

cierto inmueble en beneficio de otro, cuyo propietario -

es distinto del primero. El inmueble favorecido con tal -

gravamen real recibirá el nombre de "predio dominante", 

el segundo se va a llamar "Fredio sirviente". 

La servidumhre, de acuerdo al precepto 1058 del mis

mo ordenamiento, consiste en no hacer o en tolerar, pudien 

do la misma ser continua o discontinua, aparente o no apa

rente. Es continua si su uso es o pueóe ser incesante, sin 

necesidad de la más mínima intervención del ~ombre. Es di~ 

continua si requiere su uso de un hecho actual del homhre. 

Es aparente cuando se anuncian por ohras o signos exterio

res previstos para su uso y aprovechamiento y es no aparen 

te -si no presenta signo exterior de su existencia, según -

lo establecen los artículos 1059-1063 del Código Civil· 

La servidum~re puede ser hipotecada y lo de~e hacer -

junto con el predio dominante. El Código Civil en su arti

culo 7898, fracción 111, prohibe hipotecar las servidum--

bres separadas del fundo dominante, en tanto el articulo -
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1064 del mismo código señala cómo las servidumbres· son-· in-

separables del inmueble al cual activa o pasiv_amen'te pertg 

necen. 

3.1. La hipoteca de herP.ncia. 

tl conjunto de bienes, tanto derechos como obligacio-

nes, recibidos de una persona por causa de ~u muerte es, -

gramaticalmente ha~tando, una herencia. En el sentido juri 

dico, es la transmisión de bienes por causa de la muerte -

de una persona, al no extinguirse los derechos y obligacl.Q. 

nes por esta Última situación. 

Hay diversas clases de hipoteca: 

a) La testamentaria, o sea la diferida por vo1u:i:1tad 

del testador. 

b) La !ntestamentaria, la cual se define .por ·1a-1ey-

a_falta de testamento válido. 

c) La mixta, la cual está diferida por disposición·--· 

tanto del testador coma de la ley. 
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el) L• divisa, cuando ya ha siclo objeto de participa-

ción, convirtiéndose los herederos, o- choferes, en- pr,opit:?~ 

tarios de _lr;>s .l':!ienes adjudica.dos. 

e} La indivisa, es decfi, 1a· existenCia·durante todo 

el proceso de juicio sucesorio. 

f) La aceptada, en la cual los herederos han hecho -

manifiesto su voluntad de acept~r la herencia. Dentro del 

derecho mexicano, la aceptación puede ser expresa o tácita 

y ella se entiende hecha a beneficio de inventario. 

De acuerdo al artículo 29~5 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal, el coheredero o partícipe tiene 

derecho de pedir hipoteca necesaria, p~ra la seguridad de 

sus créditos, "sobre los inmuebles repartidos, en cuanto 

importen tos respectivos saneamientos o el exceso de bie-

nes que hayan recibido.•( 31 J 

3.8. La hipoteca de bienes ya hipotecados. 

cuando ya el valor de los bienes hipotecados es mayor 

( 31) c6d!go Civil para el Distrito Federal. Op. Cit. pág. 
696. 
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al crédito 9arantiZa'd-i, p'ci~~ i-.~·- P,~·fmera·_~ipoteca ya sea, ade--
, '_-·, . .'., 

más, factible de ·constit~ir~-~ -~~~·-nueva· hipoteca sobre los -
.· .. " .. ~ " - . 

mismos, ésta se porl~á~-ce1eb_r,~"r,:~-t_erii~ndo siempre en cuenta -
- ,. ··:· .::.,' 

la preferencia eri. el·-_:p_agc:>':·de·: .. '1~C-;p'rimera de ellas. 

111 respecto, el ártíi::ulo~ 2901 del Código Civil señala 

cómo, si se hace lo anterior, será con el pacto de no vol--

verlos a hipotecar. 

J.9. l!lpoteca sobre la propiedad. 

La propiedad es el dominio ejercido sobre la cosa po-

se{ada, para aprovecharla íntegramente, gozando y disponien 

do de la misma con las limitaciones y modalidades fijadas -

por la Ley. 

ne acuerdo al artículo 2905 del código Civil vigente, -

deberá declarar el contrato de hipoteca la naturaleza de su 

propiedad sobre la cosa a gravar, o sea, si es condicional -

o limitado. Además, el siguiente precepto señala cómo sola--

mente puede hipotecar quien pueda enajenar y solamente los -

bienes enajenables pueden ser hipotecados. ne todo lo ante--

rior se concluye, entonces, la necesidad de ser propietario 

de la cosa para poder constituir una hipoteca. 
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Ahora bien, si se considera a la propiedad coco un po-

der jurídic~ sobre ·1a cosa, en caso de haber un poder mate

rial y_ fÍsi~o >s.obre"· la misma, pero sin el poder jurídico, -

se estará hablando-de una posesión sobre la cosa. 

Si se considera a-la posesión como un derecho real, en 

tonces podrá hipotecarse si recae sobre bienes susceptibles 

de registro. Si recae sobre inmuebles, se estará en el caso 

del usufructo. 

Ahora bien, si se considera a la.posesión como un sim

ple hecho con consecuencias jurídicas, no podrá ser objeto 

de una hipoteca. Además, por la forma como está tratada den 

tro del Código Civil Hexicano, no es ractible constituir -

una hipoteca sobre la posesión. 

J.10. Hipoteca constituida para garantizar obligaciones a -

la orden o al portador. 

cuando una sociedad anónima a su cargo un crédito, lo 

puede hacer emitiendo obligaciones. Los tenedores de dichas 

obligaciones tienen una ~~rticipación colectiva en el eré-

dita constituido a cargo de la sociedad anónima en cuestión. 
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Con el fin de eficar posibles abusos en la emisión de -

obligaciones, la Ley r.eneral de Títulos y Operaciones de Cri 

dito contiene una serie de medidas tutelares, entre las cua

les se encuentran las siguientes: 

a) F.l activo neto de la entidad emisora será el límite 

máximo para la emisión de obligaciones. 

b) La reducci6n del capital de la sociedad emisora se_ 

deberá hacer en proporción al reembolsa de las obligaciones 

emitidas. 

e) Los obligacionistas tienen el derecho de crear un -

consorcio para la defensa de sus intereses comunes. 

ud) Para representar al conjunto de los obligacionis-

tas se designará un representante común, quien en términos_ 

generales, tendrá las siguientes facultades: 

"!)Cerciorarse de la legalidad de la emisión y vigilar 

que se cumpla con lo establecido en el acta: 

"II) constituirse en depositario de los fondos recibi

dos para el pago de los bienes o construcciones que la so

ciedad hubiere contratado; 
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"lII) ejecutar todas -,:1as _acciones y der'ecbos qúe corre.§. . . ' - . 

pendan _a fas ':'b'i~:g_~-cic:>~~s.~:as 'con ~otivo de l_a emisión; 

;· . 
'!IV)- ConVoCa·r y pre~~-di'r la asamblea general._de ·Obliga~ 

cionistas, --Y-~-··_·----------------------

"V) asistir a las asambleas generales de accionistas, -

recabando todos los informes y datos que necesite para el -

ejercicio de sus atribuciones•. (32) 

cuando un título de crédito no está expedido a favor -

de una persona determinarla, es denominado 'al portador'. Su 

circulación es llana, requiriéndose tan sólo su simple en-

trega. su legitimación es plena, en tanto es suficiente la 

exhibición del título correspondiente, para ejercitar el d~ 

recho incorporado en el mismo, por parte del portador, pre-

cisamente. 

Las obligaciones •a la orden• están emitidas a favor -

de una persona definida, y para su transmisión se requiere_ 

su endoso y su entrega. 

Por otra parte, se podrá constituir una, de acuerdo a_ 

(32) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Piccionario Ju
ddico !lexicano. Op. Cit. Pág. 2250. 
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los lin_eamien~os 9eneral-es sobre su constitución- estudiados 

a 10 largo del presente trabajo, especialmente dentro del -

segund·a capítu10, para garantizar el pago de obligaciones -

a la orden o al portador. 

La transmisión de este tipo de hipoteca está regulada_ 

por el artículo 2926, en su segundo párrafo, en el cual se 

establecen las siguientes disposiciones: 

"Si la hipoteca se ha constituido para garantizar obli 

gaciones a la orden, puede transmitirse por endoso del títy 

lo, sin necesidad de cotificación al deudor, ni de registro. 

La hipoteca constituida para garantizar obligaciones al PDL 

tador, no se transmitirá por la simple entrega del titulo -

sin necesidad de otro registra". (33) 

(33) lluevo C6digo Civil. Op. Cit. Pág. 694. 
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CAPITULO IV •.. ORirlEJJ .PF. LA HIPOTECA IllDUSTRIAL 

4.1. Antecedentes inmediatos. 

La hipoteca industrial ha observado un constante cambio -

en su legislación, desde cuando empezó a regularse la inicial 

figura del crédito inmobiliario, hasta parar después de ser -

crédito hipotecario, desde cuando era concedida por los ban-

cos hipotecarios, hasta las sociedades financieras. 

La Ley ~eneral de Instituciones de crédito y Estableci--

mientos Bancarios de 1926, dictaminaba la imposibilidad de -

efectuar operaciones de crédito hipotecario para los bancos -

rcfaccionarios. Tales operaciones estaban limitadas a las 

instituciones de crédito inmobiliario. Como se observará, 

su denominación legal no era precisamente el de crédito hipo

tecario sino el de inmobiliario. 

La Ley General de Instituciones de Crédito de 1932, reglA, 

menta con mayor precisión las funciones de los bancos de cré

~ito hipotecario y las de las sociedades financieras. Sin e~ 

bargo, no existía ninguna referencia explícita sobre la empr~ 

sa considerada como una unidad, ni a la hipoteca sobre la uni 

dad industrial. 
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Es hasta el 28 de agosto de 1933, al reformarse el ··artÍC.!! 

lo de la Ley Bancaria de 1932, cuando se encuentra· señalada -

por primera vez la hipoteca industrial. Además, el crédito -

así otorgado deja de ser exclusivamente dedicado a las obras 

públicas o de interés general, para abarcar el rubro del fo--

mento industrial. 

ªLa posibilidad de obtener, en garantía de créditos concg 

didos con el carácter de inmobiliarios ( ..• ) no era exclusiva 

a esa fecha de los bancos de crédito hipotecario; también las 

instituciones financieras podían tomar para sí esa garantía, 

en virtud de que dichas instituciones de inversión podían reA_ 

tizar operaciones ~e crédito inmobiliario, de acuerdo con el 

artículo 21 de la misma ley de 1932" (34). 

La Ley General de Instituciones de crédito y Organizacio

nes Auxiliares del 3 de mayo de 1941, mejora la clasificación 

de las operaciones permitidas a las instituciones de crédito, 

con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbl.i 

ce y divide a las sociedades de inversión en financieras, hi

potecarias y de capitalización. 

(~4) Toledo Sánchez, Carlos. La Hipoteca sobre la Hacienda de 

una F.mpresa. Tesis de Licenciatura. Escuela Libre de De

recho. !léxico, 1960. pág. 70. 
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La Ley.Reglamentaria _del Servicio Público de Panca y -

r.réñito, publicada en el niario Oficial de la Federación el 

14 de enero de 1985, en su artículo 30, señala expresamente 

tas operaciones que pueden realizar las instituciones de -

crédito y las que además, podrán realizar para la adecuada 

atención del correspondiente sector ñe la economía nacional. 

v la Ley de Instituciones de crédito, publicada en el Diario 

Oficial el 18 de .Julio de 1990, se refiere en igual forma, 

en su artículo 46, a tas Reglas r.enerales que deben imperar 

en el ejercicio de las operaciones autorizadas, que en sus 

artículos 56, 65 y 77 especifican tos requisitos por llenar 

para dar ta posibilidad de constituir préstamos hipoteca -

rica sobre unidades empresariales y garantizar los créditos 

o de habilitación. 

4. 2. Características ·~e este tirn de Hipotecas. 

La hipoteca industrial, como toda hipoteca, es un con

trato de garantía. Por contrato debemos entender el acuerdo 

de la voluntad de las partes. Por garantía, los medios al ~ 

alcance de los hombres para hacer garante a los riesgos, -

posibles <le realizar, los cuales poñrían afectar a sus per

sonas o patrimonios. F.l riesgo es, aquí, la falta de cumpl! 

miento de una obligación contraida, cuyos efectos son daños 

o perjuicios de carácter personal o patrimonial. 
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La hipoteca industrial es un derecho real constituida so

bre la unidad total de una empresa, la cual comprende a sus -

bienes inmuebles (terrenos, construcciones, etc), los dere--

chos reales sobre ellos constituidos (usufructo, servidumbre, 

etc), los bienes muebles (mercancías, concesiones de obras y 

servicios) y los inmobilizados (maquinaria, equipo y demás 

adheridos a la unidad industrial). Tales bienes no se entre

gan al acreedor y sirven para garantizar un crédito otorgado 

a tal empresa, dando derecho al acreedor de recuperar su cré

dito con el importe de la venta de dicha unidad industrial, -

en caso de incumplimiento de la obligación, en el grado de -

preferencia establecida por la ley. 

Cabe aclarar aquí cómo la unidad industrial es tomada en 

cuenta como una organización económica, dedicada a la produc

ción e intercambio de bienes en el mercado, en tanto es im--

posible hipotecar las relaciones personales o jurídicas naci

das de la conexión de los factores patrimoniales del indus--

trial con su empresa, como por ejemplo, hipotecar un contrato 

colectivo de trabajo. Por este motivo, en opinión personal, 

sería más correcto hablar no de la unidad industrial, sino de 

la hacienda de la unidad industrial. 

La hipoteca industrial, como derecho real, da a su titu--
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lar la facultad de peisegu.ir la cosa gravada, independiente-

mente de en manos de quien, esté en esos momentos: Ahora bien 

el anterior principio parecería no cumplirse íntegracente al 

haber ciertos bieries, dentro de la unidad industrial, cuya -

característica es la circulación mercantil, por efectos natu

rales de la industria en cuestión, como lo son, por ejemplo, 

las mercancías, el dinero, los créditos negociables, etc. 

A pesar de todo, hay un cumplimiento del principio del d~ 

recho real de la hipoteca industrial, al no hipotecarse indi

vidualmente sus bienes, sino ocurre esto como una unidad in--

dustrial, precisamente (35). 

Es un derecho necesario, al constituirse la hipoteca in-

dustrial como una garantía del cumplimiento de una obligación 

contraida por un crédito hipotecario. si la obligación prin

cipal se extingue, la accesoria no deberá de subsistir. 

La hipoteca industrial, finalmente, es expresa y conven-

cional. La primera hipótesis ocurre al gravar la unidad in-

dustrial de una empresa. La segunda, al constituirse por vo

luntad de las partes. La hipoteca industrial, así, no es ge

neral, en tanto grava el mismo patrimonio del industrial, ni 

se puede constituir sin su consentimiento. 

(35) Idem. pág. 92. 
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4.3. Su constitución. 

L~ pa~t·e -~·Credit,ad~, es decir, la cual va a recibir el -

crédito. hipote.Cari'O .Úidustrial, al momento de celebrar el con. 

trato de apertura respectivo, declara ante la parte acreditan 

te, por conducto de su representante y bajo protesta de decir 

la verdad, conocer tas disposiciones legales en materia credi 

ticia, comu son, por ejemplo, prisión y multa si proporcionan 

a una institución de crédito, datos falsos sobre el monto de 

sus activos o pasivos o presentan o avalúas, también falsos, 

de los bienes ofrecidos como garantía para pedir un crédito -

hipotecario (36). 

La parte acreditada deberá declaraü además, lo siguiente 

a) Haberse constituido como empresa de acuerdo can las -

leyes del país y encontrarse al corriente en el pago 

de las cuotas obrero-patronales a los Institutos del 

Seguro Social y del Fondo Uacional de la Vivienda pa-

ra los Trabajadores, IUSS e I?lFO?lA\'IT respectivamen-

te, así como en las demás obligaciones fiscales a su 

cargo. 

b) Rep~rtar todos sus gravámenes. 

(36) Acosta Romero, Miguel. Legislación Bancaria. Edit. Po--
rrúa, s.A. México, 1989. pág. 269. 
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c) señalar .. dónde y cuándo instaló su unidad industrial. 

d) señalar ... cuill bien inmueble propio va a hipotecar, re

,portando- si el mismo tiene ya algún gravamen y repor

tai estar al corriente de sus contribuciones predia-

les. Sobre tal bien inmueble deberá estar instalada 

una Unidad Industrial. 

Después de haber hecho las anteriores declaraciones de la 

parte acreditada, la acreditante señala el monto del crédito 

Hipotecario Industrial, señalando en el contrato de apertura 

respectivo las cláusulas a cumplir por la parte acreditada. 

4.3.l. Obligaciones de la acreditada. 

La primera de las obligaciones de la parte acreditada es 

invertir el monto del crédito a recibir en el rubro señalado 

por el mismo contrato de apertura. Tal destino puede ser, por 

ejemplo, la consolidación de los pasivos, o parte de ellos, -

de la industria acreditada. 

En el caso de no cumplir con la anterior obligaci6n, la -

parte acreditante queda facultada para dar por vencido el --

contrato correspondiente, de manera anticipada. Si existiere 
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. º'· ,.,_, 

alguna· di!erenCia:·entre .. e'l-~mOilto ,J~i~S~~·~ai~~~{e aaaa por· el 

crédi~o. y -fa cantid~-~>~~iS~~~~~;~. iii~~:m~~~n·tt~:·-:~:~l --v'~ri~i~Íen·t·t;, 
anticipado, iá parte acred;~,,::d~ ~~\ó~n~.,~ ~~#pi:1} ~C>n, sus, -

recursos ia ~-r;~-;~-~'~t'~- ~~'~\f~~-~:~~:¡~~~:r: P:-~.j}; -~~:~~/ --s~'- -~;~~;-: ~:':/;: 
• ·;';'"· :::.- - -J- ·\·_;;.">'- .:, .. • >".;' 

·La ·parte ~~r~;~~a~'.fd~:e~á r;~iÚ~ a:~~: :~u;ria~te, en 
";·¿. ~ -" - »;:¿¡' ~-.;'-¡.;,'' 

el plazo f~j~~-~> e~ -:~1 -;~O_nt~~to a·e··:a-Pe~túr·a~~:e~'~'..f~e·~~t1f;ri-~ ~-,ias -
·' ~' \'. 

facturas º· co~prob~nte:~ de~. destino dado ~al· -m~~?~.0-_:.:·;~ei5C'r_~~i to 
el cuaL deberá_ ser- el· mismo al se~~l~~~- ~~:~~;¿-;-~~-~-r-~-~~~~~~~:~~? · ~-· 
de la hipoteca· ·ind·u~t·~-ial. - F.n caso ae-:in,;u_Cip-1.iiDi~~~?.(:)._~-~ acr~ 

ditante podrá exigir el reembolso inmediato d.el crédito, ya - ,· 

sea toi:.al !='_parcialmente, según sea el caso.· 

La acreditada quedará obligada, desde luego, a pagar el -

crédito hipotecario correspondiente en el plazo estipulado en 

el contrato de apertura correspondiente, mediante pagos men-

suales, iguales y sucesivos fijados ahí mismo. 

La parte acreditada deberá pagar, sin necesidad de previo 

requerimiento y en las oficinas de la parte acreditante, los 

intereses ordinarios generados sobre saldos insolutos diarios 

a la tasa fijada por el contrato. Además, la primera deberá 

pagar a la segunda una comisión por el otorgamiento del crédi 

to hipotecario industrial en cuestión, cuyo porcentaje será -
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fijado en el mismo contrato. Una parte de ta coDisión seco

brará sobre el importe del crédito hipotecario, al oomento -

mismo de la formalización del cOntrato. Otra parte se hará -

al inicio del segundo año y durante la yigencia del crédito, 

de canera anual y por anticipado~. tomando. como base-1os sal-

dos insolutos. 

Para documentar las dispOsiciones del cr.édito anterior, -

se habrá de suscribir un--pa·g~ré- a-1a Or·den.--d-e 12! parte acred.! 

tante por parte de la acreditada~ el cual se sujetará a las -

características del contrato en cuestión, respecto a su venci 

miento, intereses y garantía. 

Para garantizar las obligaciones contenidas en el contra

to de apertura del crédito hipotecario industrial, la parte -

acreditada deberá constituir a favor de la acreditante una -

hipoteca sobre una unidad industrial propia, la cual compren

derá la concesión respectiva, los elementos materiales, mue-

bles e inmuebles, el dinero en caja y los créditos a favor de 

la empresa. 

La parte acreditada deberá de dar todas las facilidades -

necesarias para el desempeño de las actividades de un inspec

tor, nombrado por la acreditante, el cual se encargará de la 
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vigilancia del cumplimiento del contrato de apertura del cré

dito hipotecario industrial. La parte acreditada deberá per

mitir, de igual manera, la revisión de documentos, inspección 

de la explotación industrial y, también, de los bienes afee-

tos a las garantías. Además, deberá proporcionarle al inspec

tor los estados financieros y demás documentos pertinentes -

para demostrar el cumplimiento de las cláusulas del contrato 

en cuestión. Finalmente, la parte acreditada deberá pagar -

los gastos de·v~gilancia originados, en los términos fijados 

por el contrato. 

Anteriormente ya habíamos visto cómo el acreedor hipote-

cario tiene la facultad de pedir la constitución de una nueva 

garantía hipotecaria, en caso de hacerse insuficiente la ini

cialmente constituida. En el contrato de apertura de un cré

dito hipotecario industrial, la anterior situación ya está -

prevista de antemano, en tanto dicho contrato señala, en una 

de sus cláusulas, la entrega de una póliza de seguro a favor 

de la parte acreditante, para cubrir los riesgos causados por 

menoscabo, total o parcial, de los bienes garantes, mientras 

permanezcan insoluto cualquier adeudo hipotecario. 

Finalmente, los impuestos, derechos, honorarios y demás -

gastos generados por la celebración, registro y cancelación -
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' - - ~ - ·-·t, ,_, 

en su oportunid8·d~ ~~-{'.J~~ma·'.-,los\¡nt.~~eses i_ de~áS ga_stos cau

sados por el crédito·hi~·~.t~c~rio/ ~u· vigllancia y su cobro, -

serán a c_argo e~~:lu~~y~;.:·~ef¡-~ ~·~-rt~·::ac;~·a1t_~da··. 

4.3.2. Obligaciones de la acreditante. 

La primera obligación de la parte acreditante es otorgar, 

a la acreditada, un crédito hipotecario industrial, por la -

cantidad estipulada en el contrato correspondiente. F.1 impo~ 

te del crédito concedido se hará en una sola disposición, una 

vez registrado el contrato en el Registro Público de la Pro--

piedad. 

Ahora bien, para concederse el crédito hipotecario en --

cuestión, la parte acreditante deberá, por medio de su persa-

nal especializado, verificar el monto de los activos y pasi--

vos, así como de los avalúas de los bienes ofrecidos para ---

garantizar el crédito respectivo, proporcionados por la par--

te acreditada, para ver si tales montos y avalúas correspon--

den con la realidad. 

La parte acreditante tiene, también la obligación de vigi 

lar la inversión del crédito cedido, para verificar su corre~ 

ta aplicación. De igual manera, deberá fiscalizar la corree-
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ta adcinistración de·1a· parte acreditada de su empresa, con -

el fin de evitar malas·manejos o posible quiebra fraudalenta. 

4.3.3. Derecho de la instituci6n de Crédito. 

Además de nombrar un inspector, para la vigilancia de la 

aplicación del crédito hipotecario industrial según los tér

minos del contrato respectivo, así como del buen funcionamien 

to de la empresa acreditada, la institución crediticia tiene 

el derecho de exigir un seguro contra incendio u otros daños, 

constituido sobre la unidad industrial hipotecaria, por la S.!! 

ficicnte cantidad co~o para asegurar el valor del crédito hi

potecario, o de los saldos insolutos, cuando éstos sean muy -

bajos (37). 

4.4. l!odelo de Contrato. 

CO!ITRllTO DF. llPERTU!lll Df. CREDITO llIPOTECllRIO I!IDUSTRillL QUE C,J¡ 

LF.BRllll 

a) Sociedad llacional de Crédito. en lo sucesivo designa-

do como el ACREDITAUTE, representado por los señores: 

b) Sociedad Anonima de Capital Variable, en lo sucesivo 

(37) l\costa, Romero l!igue1. Banca l!ultiple. Edit. Porrúa, S.I\ 
!léxico, 1981. 
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designado como el· ACPF.T>I~Ancii represe~tado por f!l. S<?-'-

ñor: ~~~~~~~~'--~~~~~~~""--'-~-'-~~~~~ 
º· .Y.: 

cnF.PITO Ql/F.. SF,RA ~t1SQF,,~T7c~~F. ~É l)Esci!f.1rrri;:;!ITf.i~ '~olin'o PF. -
r.,:nAmiA T.rolm1.fo\PT;Ti,: U.'1!ri;efsriixAi:.':;;;¡:;¡kíA:.~ ;,r.QuEÑA· ím -

- "- - -,: - ,-~~:.:~?-::,,~;,·:=.::':.l.',.,;.;::_ . t:·" ·-· - .:.~: ··-<:~,~ ·-t,0· -;~i .. .v 

Lo sucF.sr:•o ~~~1~~?~f.cri~,!~~:·7mo:~i·, ;,,¡%> ;~J{()~~ .: ... , > 

COllTRATÓ': QU¿~UJF.TMJ/AiLAS sicmr,~i1Tt~;hf.ci_~'~Á~161i;.s ;;, 
LAS:·•· ,;,; < '... .. '. , '~ ;;é';'c•;•{;~, ,;;o;~,;;~~ , /;•· 

n R e L a n h e r o n F. s 

T) Oeclara el ACRF.PtTAPO, por conducto de su represen--

tado, bajo protesta de decir verdad, estar enterado 

de lo dispuesto por el articulo G7 de la Ley de Ins

tituciones de Crédito. (n.o. ie de Julio de 1990). 

Il) neclara el representante del ACRRPlTAOO, que su re-

presentada se constituró de acuerdo a las Leyes del_ 

Pa{s y que se encuentra al corriente en el pago de -

las cuotas obrero patronales, al Instituto Mexicano 

del Seguro Social y al Insti tute de Fondo J1acional -

de la Vivienc'a para los 'f'rabajadores y en las demás 

obligaciones fiscales a su cargo. 
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!lI) Continúa deciar~ndo que su representada sólo re-

porta los gravámenes que aparecen en la fotocopia 

del.certificado correspondiente que marcado como 

·AneXo .'_A' se agrega al presente contrato para fo.!:, 

mar.-,.parte integrante del mismo. 

IV) Continúa declarando el representante del ACREDITA-

no, qu~ ·su representada tiene instalada la Unidad 

Indust.rial de su propiedad para la realización de 

S~~· fines, en el inmuerle que construyó a sus ex--

pensas con dinero propio, en el ~--------

V) Continúa declarando el representante del ACREDITA

f\O, que por escritura nfün. ---de fecha· __ -de·--·-· _. · 

.o de 19__, otorgada ante el Lic.~--------"'---'---~ 

se hizo constar el contrato de compra-venta P~r ~e.~¡~~.~"d~1-~·~-
cua1 su representada adquirió del señor~-----~---

el predio rústico denominado '----------~--_;.;.._.;. 

número de Código ----1 SUf2r!'.icie, que-linda: Al Uorte, -

con -----------1'1 Sur, con camino vecinal: Al 

oriente con--------- y al Poniente con pequeños prg 

pietarios. 
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El primer testimonio de dicha escritura quedó inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad de 

de 

, bajo la partida B a fojas 

Sección Propiedad y Fideicomisos de 

de 19 

6 frente, Tomo 

, con fecha 

VI) Pcir Último declara el representante del ACREDITADO, -

que el inmueble al que se ha hecho mención en la declaración 

que antecede, no reporta ningún gravamen, lo que acredita con 

fotocopia del ~crtificado correspondiente, que marcado como 

anexo 'B 1
, se agrega el presente contrato para formar parte -

integrante del mismo; así como estar al corriente en el pago 

de sus contribuciones prediales. 

VII) Declaran los representantes del ACREDITAUTF., que su 

representada en su carácter de Institución de crédito, y en -

los términso de las leyes que reglamentan la materia, ha deci 

dido otorgar el ACREDITADO un crédito Hipotecario Industrial 

susceptible de descuento ante el FO?IDO, hasta por la cantidad 

de: $ 

Expuesto lo anterior, los comparecientes otorgan las si-

guientes: 
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C L A U S U L A S 

PRil!ERA·- I!IPORTE•:DEL. CREDITO. 

El. ACRÍ;nI,TA!~-' oiorg~ al. ACREDITADO un crédito llipoteca-

rio IndustdÍ!l~ ;~~~t~ p~r la cantidad de $ 

Dentro del límite del crédito no quedan comprendidos los 

intereses, comisiones y demás gastos que se causen en virtud 

de este contrato y que deberán ser cubiertos por el ACREDITA-

DO. 

SEGtnlPA. - DESTillO DEL CREDITO. 

El ACREDITADO se obliga a invertir el importe del crédito 

en la consolidaci6n de los pasivos que se anexan al presente 

contrato como anexo 'C'. 

Si el ACREDITADO no cumple con esta obligaci6n el ACREDI-

TAUTE queda facultado para dar por vencido anticipadamente el 

presente contrato, en la inteligencia de que si hubiera dife-

rencia, ésta será cubierta con recursos propios del ACREDITh-
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no. 

En caso de que los pasivos a consolidar sean inferiores -

al importe del crédito, el ACREDITADO se obliga a reintegrar 

la diferencia existente. 

El ACREDITADO se obliga también a lo siguiente: 

a) A realizar el programa de inversión con la debida di

ligencia y eficacia ya que se trata exclusivamente -

de los necesarios y adecuados para la consolidación -

de pasivos de la empresa. 

b) A remitir al l\CREDITl\HTE en un plazo no mayor de ---

treinta días a partir de que se hay ejercido el crédi 

to, las facturas o comprobantes relativos a los pagos 

así como copia de los documentos que evidencien dicho 

pago. Queda entendido que si el ACREDITADO no cumple 

con esta obligación, en el plazo indicado, queda !a-

cuitado el l\CREPITl\!1TE para exigir de inmediato el -

reembolso del crédito total o parcialmente, según el 

caso. 
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Tl:P.CF.RA.- DISPOSICIO!l_..Dl1L CREDITQ • 

. · : . . 

F.l ACREDITADO dlspond~á 1::~ importe· ,del crédito concedido 

por el ACRF.DITAllTE ~I1:'un~·''só!¡;:.dJ.~posición, una vez que el -

presente contrato h~~~\s't.ci':~ .'.-~n·~~-~i-tci<;~ri. ~-1 R.egistro Público -

de la Propiedad y de ~6m~~~it."cot''respondiente y el Fondo efes 

túe e1 desCuenta· ~r'esp~ct.~ V.o~":~: 

~-'"·~.,__:.-(:'.;:- ·.,~-:._, < '::L<_·'L": '.J_~: 
CUARTA.- PLAZO Y;Jl}!ORT.IZACIOllES •. 

- .-.-o, 

El ACREDITADO' se :·¿blf"~a a· pagar el crédito que por este -
. - . . . . 

contrato se ie ~-oncede en· i~~ oficinas del 1\CREDITAUTE en un 

plazo de años, que incluye de gracias amortizable --

mediante pagos mensuales, iguales y sucesivos por la canti-

dad de $ 

cada uno y uno Último por la can-

tidad de $ 

El ACREDITADO se obliga a efectuar el primer pago del pr~ 

sente crédito el día debiendo liquidar las 

amortizaciones de los meses subsecuentes los días de cada 

mes. 
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F.l 11.cr.1mITl\JlO que.da· autodzado .por .el llCREDITllllT!l para hA 

cer pagos an.ticiP~a~s ª' cuerita -del capil~1._siemtfre. Y cuando. -

dichos pagos corÍ'esporiden._a··;~.~o:>'~:,. ~~:~ .á~~-rt'.¡·~aci~n·~~ comple--

tas, o bien liquidar antlci;~d;&~n~~ en ~u t~t~Úda:d el pre,--
.':·. 

sente crédito. '),_- ~;;.;~~··::~~·~¡i,: _. 

r.n ei primer caso, ·a ichos __ ~a9as<
0

se··. ap1i-cará~:-·-p~rqPorC.1a·~!ii 
mente a todas tas amortizacion~s petl-~-i~~~-e~:-_.o a ia~-~-61--;_¡-~a~·-a 
elección del l\CREDITl\llT!l. 

lll llCP.llll!Tl\JlO no podrá disponer nuevamente de cualquier -

cantidad que pague anticipadamente conforme a este contrato. 

lll recibo de pago del capital por parte del l\CRED!Tlll!TE, 

no exime al llCP.EJlITl\JlO de su obligación de pagar los intere--

ses, por lo que el J\CRF.DITJ\UTB hace reserva expresa para el 

pago en los términos del artículo 364 del código de Comercio. 

QUillTl\. - IllTEP.ESES. 

11) Intereses Ordinarios. 

lll l\CRF.JlITl\PO se obliga a pagar al l\CRF.PITl\!ITE, en las --

oficinas de este Último, sin necesidad de previo requerimien-
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to durante los primeros treinta días, intereses ordinarios S.Q. 

bre saldos insolutos diarios a la tasa anual del y poste-

riormente la tasa será variable y se cobrará en función a la 

reciprocidad del ACREDIT/IDO, dicha tasa será variable en -

re1aci6n a los incisos siguientes: 

B} C.P.1'. lllll!X!CO 

Para efectos de este contrato, el C.P.P. Bll!IXICO es el --

Costo Porcentual Promedio de captación por concepto de tasa y 

en su caso, sobre tasa de interés de los pasivos en Uoneda U.,! 

cional, correspondientes a préstamos de empresas y partícula-

' 
res, depósitos a plazo, excepto de ahorro, con base en el in-

forme mensual que rla a conocer el RAUCO DE MEX!CO, a través -

del Diaria Oficial de la Federación. F.n caso de que se supri 

ma o se deje sin efecto esta referencia, por parte del BAUCO 

nr. HF.XICO, se tomará aquella. que adopten en su momento la ma

yoría de las Sociedades !lacionales de Crédito. 

C} DIFERF.lfCIAL 

Se entenderá por diferencial los puntos porcentuales que 

se agreguen al c.P.P. RA!!XICO con objeto de deteI'l!linar la ta-

sa ordinaria. 
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D) RF.C!PROC!Dl\O 

se entiende por reciprocidad para efectos de este contra

to, la relación porcentual que se determine en base a: 

a) El saldo promedio diario en la cuenta de cheques de -

el Ar.P.F.D!ThDO, más el 50% del saldo diario computados 

en períodos mensuales de sus cuentas de ahorro y de -

depósitos reti~ables en d{as preestablecidos, y 

b) El saldo promedio mensual de sus responsabilidades, -

en el que deberá incluirse también, el saldo promedio 

por toma de remesas. 

Los saldos de los conceptos referidos, serán los corres-

pendientes a los de los Últimos 6 (seis) meses, o a todos los 

registrados, tratándose de un período menor al indicado. 

P.) ThSh DF: IU'l'F.RP.5 

La tasa de interés ordinaria BASF. para el presente crédi

to, será el producto que resulte de multiplicar el C.P.P. BAll 

x1r.o por 1.25% cuan~o Ja reciprocidad sea igual al 20%. Los 

ajustes de tasa, por variaciones a dicha reciprocidad, se ha-
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rán mensualmente adicionando o restando 0.25 de punto por ca

da unidad porcentual en que aumente o disminuya la reciproci

dad, independientemente de la fluctuación del C.P.P. BAUXICO, 

en la inteligencia de que la tasa mínima, en ningún caso po-

drá ser inferior a la tasa base reducida en 3 (tres) puntos -

porcentuales. 

F.1 C.P.P. fll\flXICO que se aplicará al presente crédito, s~ 

rá siempre el del mes inmediato anterior en que inicie el pe

ríodo de que se trate y la tasa de interés ordinaria que re-

suite, se redondeará siempre al cuarto de punto inmediato su

perior. 

Los intereses deberán ser pagados por mensualidades venci 

das el d!a Último de cada mes, o el siguiente día hábil en e~ 

so de que el d{a Último sea inhábil. 

Para efectos de este contrato, el primer pago de intere--

ses, deberá efectuarse el día Último de de 19 

F.l período de c6mputo comprenderá del d{a primero al d{a 

Último del mes respectivo y la tasa de interés correspondien

te se aplicará sobre la base anual y según el número de días 

transcurridos. 
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Las partes convienen en revisar y redefinir anualmente 

los diferenciales a computar en función a la reciprocidad, 

con objeto de que mantengan su vigencia comercial en benefi-

cio de ambas partes. 

P) l!ITF.RESES HORAT011IOS 

F.n caso de mora, los intereses anuales seguirán siendo V.!!, 

riables y se computarán adicionando al interés ordinario aju~ 

tado de cada período, el cincuenta por ciento del mismo int~ 

rés ajustado. 

SEXTA.- CO!llSlO!I. 

El ACREP!TAOO se obliga a cubrir al ACRED!TAllTE una comi

si6n por el otorgamiento del presente crédito, del % sobre 

el importe del mismo a la formalización del contrato y al ini 

cio del segundo año y durante la vigencia del crédito, una 

comisi6n anual del % sobre saldos insolutos pagadera por an 

ticipado. 

SET'TillA. - TIESCUE!ITO. 

Si el presente crédito es descontado total o parcialmente 
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por el FOIIDO, para lo cual el ACREDITADO otorga su expre~a ~~ 

conformidad las obligaciones contraídas por él en este co,n--

trato, sufrirán las siguientes modificaciones: 

a} Los intereses ordinarios se calcularán a razón del --

43% anual pagaderos mensualmente y serán revisables -

en forma trimestral. 

En caso de mora, ta tasa de interés será la que resulte -

de adicionar al C.P.P. BAllXICO vigente, el 50% del mismo ---

c.P.1'. 

b) EL FOUDO por s{ o por medio del ACREDITA!ITE, podrá -

efectuar en cualquier momento inspecciones en la em-

preSa, exigir balances o estados de contabilidad y -

pedir datos o documentos, así como realizar avalúas -

de los bienes afectos en garantía, cuando a su juicio 

sea necesario, quedando obligado el ACREDITADO a pro

porcionar todas las facilidades necesarias para tales 

efectos y los datos o documentos que se le soliciten 

en relación al funcionamiento de su eapresa. 

c) En caso de que el crédito sea descontado total o par

cialmente por el FOllDO, no se causará ningún cargo --
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adicional por los recursos otorgados por el FO?fDO, ni 

será aplicable lo dispuesto por las cláusulas Quinta 

y Sexta de este instrumento. 

d) El FOJIDO podrá exigir anticipadamente el importe del 

presente crédito, si el ACREDITADO no cumple con las 

condiciones establecidas por aquél, bastando para es

te efecto comunicación escrita al ACREDITAUTE para -

solicitar el rescate: en tal caso, el ACREDITADO debs 

rá liquidar inmediatamente el saldo insoluto del cré

dito. 

e) El F01mo realizará el rescate del crédito, haciéndole 

exigible anticipadamente el pago del saldo al ACRF.DX 

TADO, más un costo !inanciero equivalente a uno punto 

cinco veces el c.P.P. BAl1XICO con efectos retroacti-

vos al momento del otorgamiento del presente crédito, 

si éste incurre en lo siguiente: 

l. Si ha falseado la información cualitativa o cuantita

tiva, requerida por el ACRF.DITAJITF. y el FOllDO para el 

estudio del crédito y que sirvió de base para su apr2 

bación. 
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2. Si canaliza· los ·recursos-·. a ~Sos. dife.ren'tés de ·1as es-

3. 

4. 

table~idOS -~n e'·1>:~r~seri~,e---~:6~~~:~t-o_· ~~~ --~-r·~d~-~~~·:_ 
:::::,.;.· ··<:_·._ :· 

Si la invers'·ión:-~de· l~S ·-f~-c~-~so~)rio:: se ~~-1~~,i-~-~--~~
jetos del pr6~ma •resp;~ti4?· \\i, ;'.§~.; :!f'.· ;¡;;e'· 

·_;::: _¡:·~\~~-. . ">"·-:::~<. · . .'- ·:; :~> 
: ·- ~;é1."· :. :.~i;f~~~ .. i~~;~~:'. -~;i:i~i:>:~?i~:.~----· 

Si deja de cubrir pu-~~U~~J'.D~~~~:t·~~~~-:·am~;;,~izacion.'de ··e:~-. 
pi tal. o un pago de intereses:; .,., :¡·¡:- ·'· /i;,·,, 

:'/: 

Los supuestos anteriores y las ··bol'Í_if_icaCiones que ei ACRE 

DITA!ITE hubiere efectuado en favor del ACREDITADO, quedarán -

sin efecto en el caso de que por cualquier causa fuere inefi-

caz o se rescatare el descuento a que se refiere la presente 

cláusula. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y crédito Públi

co modifique la tasa de interés a que opera el FOJmo, las PªI 

tes están de acuerdo en ajustarse a la nueva tasa de interés 

que corresponda a partir de la fecha en que entre en vigor, -

conviniéndose que la tasa de interés para este crédito será -

la que esté vigente en el momento del desembolso de los recu~ 

sos independientemente de lo pactado en esta cláusula. 
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OCTAVA.- F.STIPULAC!O!I PF. !IO PF.SCUF.!ITO O RF.SCATF.. 

F.n caso de que el presente crédito sea rescatado por el -

FO!IPO, el ACREPITA!ITF. se obliga a reintegrarle al FO!IDO den-

tro de un plazo no mayor de 5 días contados a partir de la n2 

tificaci6n los recursos otorgados por este. 

En caso de que el FO!IDO notifique al ACREDITA!ITE que no -

procede el descuento, este se obliga a notificar por escrito 

al ACRF.DlTADO dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles que 

el crédito se otorgará íntegramente con recursos propios del 

ACREDITA!ITF., quedanño el ACREDITADO obligado a expresar su -

conformidad por escrito en un plazo de 3 días hábiles, conta

dos a partir de la fecha de haber recibido la notificación -

del ACRF.DITA!l"."F.. 

En el supuesto de que el ACREDITADO acepte que el ACREDI

TA!ITF. le otorgue el 100% del importe del presente crédito con 

recursos propios se aplicarán las tasas de interés tanto ordi 

naria como moratoria previstas en la cláusula quinta del pre

sente instrumento, así como la comisión prevista en la cláus~ 

la quinta del presente instrumento, durante el período en que 

el ACREDITADO haga uso de estos recursos. 
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' .... -... ·.-- -·· 
si el ACREDITADO no aceptase lo· establecido· en la.· pres en'-

' ... ·'··.\ .. ·,,> '· ·.' 

te cláusula, el ACREDITAUTE dará por venCido ._antic~pad~mente 

el· presente contrato. 

!JOVE!IA. - ~· 

Para documentar las disposiciones del crédito, el ACREDI-

TADO suscribirá un pagaré a la orden del ACREDITA!ITE, mismo -

que se hará constar su procedencia y se sujetará respecto a -

su vencimiento intereses y garantía a las características de 

este contrato. 

F.n caso de que por cualquier causa se dé por vencido anti 

cipadamente el presente contrato, el ACRF.nITAUTF. podrá, en -

los mismos términos dar por vencido el pagaré que al efecto -

se suscriba. 

F.l ACREDITAUTF. queda facultado para endosar o en cual---

quier otra forma negociar aún antes del vencimiento de este 

contrato, el título de crédito a que se refiere la presente -

cláusula. 

DF.CI!!J\. - VE!ICil!IF.!ITO. 

El crédito que se consigna en este contrato, se dará por 
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terminado el no obstante la obligación que 

tiene el l\CRF.nlTAOO de pagar las amortizaciones pactadas en -

la cláusula cuarta, cubriéndOtas precisaoente a su vencicien-

to, sin perjuicio ta~bién de lo estipulado en la clásula de -

vencimiento anticipado de este contrato. 

Pf.Cilll\ PRI!IBRJ\. - <ll\P.A!ITIAS. 

Para garantizar todas y cada una de las obligaciones con-

tenidas en el presente contrato y especialmente el pago del -

importe del capital de HILLO!lf.S DE l'F.SOS 

00/100 }1 .. U.) sus intereses, tanto or'3inarios coco moratorios, 

aún cuando estos eT.cedan de tres año, de lo que deberá tornar

se razón expresa en el Registro Público de la Propiedad co--

rrespondientc, primas de seguros, gastos y costas en caso de 

juicio y demás consecuencias contractuales y legales, el ACRE 

DITADO representado como ha quedado dicho en el proemio del -

presente contrato, constituye en favor del ACREDITA?1TE la si

guiente garantía expresa, todo ello sin perjuicio de la obli

gaci6n que tiene el ACREDITADO de responder con todos sus big 

nea presentes y futuros. 

11) lltl'OTF.CA SOIIRF. Lll mrITJl\D IlffiOSTRillL. 

En términos del artículo 67 de la Ley de !nstituciones·oa 
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Crédito, 
'.:: ;.~· '2:·;,~ :.: ,'~;;.':. -_:_.'. '- ---

e1··' AC~F.P~':l':~.ntj:j~~r :~~rid~~~-~- de:: su rep'I-esentante, 

señor~~~~-'--'--~'---'~~'--~~-'-~~~~~~-'-~~~~~ 

constituye IÍ~po~eca _, F.spec.ia:l y· F.x~~-~-sa\,~_~n'. Pr1me'l· :~_~9a~ ~/~0;7_ 
bre la Unidad Industrial completa de· la enitre~i Ubicad~ en 

el inmueble localizado en~~~~_,;.~~~~~-'--~-'-~~~-'--

integrada por los activos fijos que se relacionan como ane-

xo 'C' al presente instnimento. 

La hipoteca que aquí se constituye comprende la canee-

sión o concesiones respectivas en su caso, todos los elemen 

tos materiales, muebles e inmuebles considerados en su uni-

dad, el dinero en caja de explotación corriente y los eré--

ditas a favor de la empresa, nacirlos directamente ñe sus -~ 

operaciones sin perjuicio ñe la posibilidad de disponer de 

ellos y de substituirlos en le movimiento normal de sus 

operaciones. 

PF.CillA QUI!!TA. - VHllLAJ!ClA. 

F.l ACRF.PITAJ!Tll, tendrá durante todo el tiempo de vigi-

lancia del presente contrato, el derecho de nombrar un ins-

pectar que vigile el exacto cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del J\r.RFl'JtTl\00 y éste se obliga a dar las facilidades necesrt 

rias para que el inspector que designe el ACRF.DITAUTE o el -
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FOJlDO, cumplan satisfactoriamente su cometido, así como permi 

tir la revisi6n de documentos, inspección de la explotación -

y de los bienes afectos a las garantías ya proporcionarle los 

estados financieros y demás documentos relacionados con este 

contrato para los efectos que se indican. 

F.l ACREDITADO queda obligado a cubrir los gastos que la -

vigilancia origine. 

El importe de estos gastos deberá ser cubierto por el --

ACRF.DITADO al ACRF.DITA!ITE, dentro de un plazo de diez días -

que contará a partir de la fecha en que se notifique el impo.!: 

te. 

DEC!llA SEXTA. fil!l!IBQ· 

F.l ACREDITADO se obliga a entregar a la fecha de firma -

de este instrumento, una póliza de seguro a favor del ACREDI

TAUTE quien la conservará en su poder, la cual deberá cubrir 

todo riesgo que implique menoscabo total o parcial sobre los 

bienes constitutivos de las garantías que amparen el cumpli

miento de las obligaciones contraídas en el presente contra

to, hasta por su valor real de reposición. 
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En caso de que el seguro no se encuentre constituido a f~ 

vor del Banco, el ;,cRF.P!TADO se obliga a entregar los endosos 

o ~ertificaciones necesarias para que tales seguros se entier 

dan pagaderos al ACRF.DITAUTE, debiendo asimismo entregar al -

ACRF.DITA11TF. toda la documentación que confirme tos anteriores 

extremos, así como los recibos de pagos de primas correspon-

dientes. 

F.l nombramiento de beneficiario a favor del ACRF.DITAllTE,

será irrevocable mientras permanezca insoluto cualquier adeu

do derivado de este contrato, subsistiendo ta 0~1;~ación de -

mantener vigente la o las pólizas tomadas, mientras exista --

un saldo insoluto del crédito consignado en el presente con-

trato. 

En caso de incumplimiento, el J\CREDITAUTF., queda faculta

do para renovar las pólizas, en cuyo caso el ACRF.DITAUTE se -

obliga a reembolsar de inmediato al ACRF.DITAllTE todos los pa

gos que realice por este motivo, más un interés igual al mor~ 

torio establecido en la cláusula quinta del presente contra-

to, durante el tiempo que permanezcan insolutos estos adeudos 

sin perjuicio del derecho del ACRF.DITAllTE de dar por vencido 

anticipadamente el plazo. 



134 

En caso de siniestro la indemnización que cubra la Insti

tuci6n de Seguros, se aplicará directamente al !ICREPITAl!TE en 

pago de las prestaciones que le adeude el ACREDITADO o de las 

que alcancen a ser cubiertas. 

DF.Cl!IA SEPTillA. - VEl!CI!!IE!ITO A!ITIC!PAPO. 

Independiente~ente de lo pactado en las cláusulas anteri2 

res el ACRF.DITA!ITE podrá dar por vencido anticipadamente el -

plazo estipulado para el reembolso del crédito y exigir de -

inmediato el pago de la suerte principal, intereses y demás -

accesorios legales por falta de cumplimiento de cualesquiera 

de las c1áusu1as del presente contrato y en los siguientes -

casos: 

a) Si el ACRF.PITAPO deja de cubrir puntualmente una exh.i 

bici6n de capital o un pago de intereses. 

b) Si el ACRF.PlTAPO emplea el importe del crédito o par

te de él en fines distintos a los pactados en este -

instrumento. 

c) Si el ACRF.PlTAPO vende o constituye algún gravamen -

sobre su empresa, la arrendare, o la diere en camada-
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to. En cas? d·e-.·que·-.s-e~. necesa-rio gravar los bienes -

dados en garantía éon ·otra.hipoteca, el ACREDITADO --
·.'.." '· .· .. 

deberá obtene'r;.-el ~·ci:ms.érl-timientO expreso y por escri-

to del 

enajena en todo 

e) Si el ACREDITADO cambiare sus instalaciones o trasla-

dare su empresa sin el consentimiento expreso del ---

ACREDITA!ITE dado previamente por escrito. 

f) Si las garantías hipotecarias constituídas en este -

contrato se hiciere insuficiente para garantizar el -

importe del cr6dito. 

g) Si la empresa, su maquinaria, los frutos o productos 

pendientes o ya obtenidos de la empresa fueren embar-

gados en todo o en parte por autoridad judicial, la

boral, fiscal o de cualquier otra Índole. 

h) Si se presentaren reclamaciones obreras que afecten 

el buen funcionamiento de su empresa. 
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·- .. .:-- .,' 
i) Si el ACREDITADO no 'cW.pie·c::on sus obligaciones fisc,g_ 

: .·' ,·.' . 
les o si deja de ·pagá'r la's cuotas correspondientes --

al. Instúutó úexicano ,del' séguro. Social o al Instity 

to del Fondo UaCi;,nal para la Vivienda de los Trabaj,g_ 

dores ( Ifff0!1/IVIT). 

j) Si el ACREDITADO abandona la administración de la em-

presa o no la atiende con el debido cuidado y efica--

cia a juicio del interventor. 

~) Si el /ICREDIT/IDO incurre en cualesquiera de las cau-

sas de disolución previstas en el artículo 229 de la 

Ley General de Sociedades Uercantiles .. 

1) Si el /ICREOITADO disminuye el capital social de la --

empresa durante la vigencia del crédito. 

m) Si el /\CREPITADO no otorga al interventor del Banco -

las facilidades necesarias para el cumplimiento de su 

cargo o no le cubre puntualmente sus honorarios y los 

gastos que dicha intervención origine, o si no da las 

mismas facilidades al inspector que designe el FOUDO. 
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n) Si en un plazo máximo e improrrogable de 30 días con 

tados a partir de la fecha del presente contrato, el -

ACRtDITADO no presenta al ACREDITAUTE las facturas -

o comprobantes relacionados a la inversión con el im

porte del crédito otorgado. 

o) sL durante la vigencia del presente contrato y sin -

consentimiento previo y por escrito del ACREDITAllTE -

tos bienes que constituyen las garantías o parte de -

ellas dejaren de encontrarse dentro de la empresa. 

p) Si el ACREDITADO no conserva en condiciones eficien-

tes de trabajo su maquinaria y equipo. 

q) Si el ACREDITADO no permite que el ACREDITAllTE vigile 

el cumplimiento del programa de inversión total del -

presente instrumento. 

r) Si no cumple con cualesquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente contrato. 

s) En los demas casos en que conforme a la Ley se hacen 

exigibles anticipadamente el cumplimiento de las obli 

gacioncs a plazo. 
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T>F.Cll!l\ OCTll\'l\. - TlTITLO F..!ECT!TlVO. 

F.l presente contrato junto con la certificación del con 

tador del Banco, será título ejecutivo sin necesidad de recg 

nacimiento de firma ni otro requisito, lo anterior, en los -

términos del artículo 68 y 72 de la Ley de Instituciones de 

crédito. 

DF.C!l!I\ l10VF.!ll\.- PROCf:PillIEUTO ,zumr.1AL. 

F.l l\CRF.OITl\!lTJl llegado el caso de proceder judicialmen

te, con fundamento en el artículo 78 de la Ley de Instituci~ 

nea Rancaria podrá optar la vía ejecutiva mercantil o la or

dinaria, conservando la garantía real y su preferencia aún -

cuando los bienes gravados se señalen para la práctica de la 

ejecución. 

VIl'lF.Sll!A. - CASO FORTUITO O fUr:RZI\ MI\ YO)l. 

F.l l\CllEOITl\PO se obliga a cumplir íntegramente las obll 

gaciones que contrae en este contrato, aún en caso fortuito 

o fuerza mayor y acepta expresamente esta responsabilidad -

de acuerdo can lo dispuesto en el artículo 2111 del eódigo ci

vil vigente en el Pistrito federal. 
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\'IGF.Sil!A PRI!!f.RA.- r.ASTOS. 

Todos los impuestos, derechos, honorarios y demás gas

tos que se originen con motivo de este contrato, su regis-

tro y los de cancelación en su op~rt~nidad serán a cargo ez 

elusivo del ACRF.PITAPO. 

VIGF.SU!A SF.ClUIIDA.- c7i1mos. 

lll ACP.F.DITAllTF. podrá cargar en la cuenta del ACRF.PITAno, 

sin titulo de crédito emitidos por éste los intereses y demás 

gastos-que cause este crédito, su vigilancia y su cobro. 

l'Ir.F:SI!!A TF.RCF.RTI. - LF.VF,S TIPLICTIPLF.5. 

Todas las citas, renuncias, convenios y sumisiones con

tenidas en el presente contrato, se entienden hechas con re§. 

pecto a los preceptos legales vigentes en el Distrito Federal. 

F.n todo lo no previsto en este contrato, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 6R de la Ley de Instituciones de -

Crédito. 
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. VIGF.SI!!A CUARTA. - CO!!PETF.!ICIA. 

Para todo lo relacionado con la interpretación, cumpli--

miento y ejecución del presente contrato, las partes se some-

ten con renuncia expresa, al fuero de cualquier domicilio que 

tengan o llegaren a tener a ta jurisdicción de las autorida-

des competentes de la Ciudad de ?léxico, Distrito Federal o --

del Estado de ' a elección del ACRF.DITAl!TE. 

VIGESIIUI QUil!TA. - DOHICILIO. 

Todas las prestaciones derivadas del presente contrato --

se pagarán en las oficinas del ACREDITAllTE en esta Ciudad de 

México, Distrito Federal, en días y horas hábiles sin necesi-

dad de requerimiento o cobro previo. 

Toda la correspondencia se dirigirá y todas las notifica-

clones se harán en los domicilios que adelante se señalan, a 

menos que una de las partes comunique a la otra por escrito -

su cambio de domicilio, pues en tal caso, la correspondencia 

se dirigira y las notificaciones se harán en el nuevo domici-

lio. 

Las partes designan como domicilio para todos los efectos 
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___ ...:._ ___ ...:.___;__ .. ...;.:._' .'-· -'-'-·~o~I.ibAD,~!IAb~OllAV DE' CREDITO; 

11e ___________ . ;:n-¿·~:·::. ~.'.~t;'.:\¡~~1,'~~:·;.- ~~-:~ ::~)~- · 
ca--

;.>:..-: ·:··\: .·'t:·~".'. ,:,'.:, . •:;;·,¡ 
. l ,·.~--- ··'· 

PERSOllALIDAD~ 

Los señores ~iC·------'---'-'----'-'--'-----

acreditan su personalidad y_-ia iegál eXJst.e~é.i"a_:) d,~~-,:~-~\ ~~~~:~~.:::--·: 
--.n.:-,,-,, 

sentada con los siguientes document~s :_;.;·,----· --'-'-'-'--'--'-----
, ·!·-">-~: _,;L<··:. ·. 

1 ;- Testimonio de la Escritura nwn: ' .,· :: :·é;:•de.'fecha:~ 
.. 

de .19_ ,- otorgada ante el LiC·--------------

!lotario ·núm. ----del D. f'., en la ciUe se hi'zo' constar la -

.constituci6n del 

El primer testimonio de dicha escritura quedó inscrito en 

la secci6n de Comercio del Registro Público de la Propiedad -

de Héxico, D.F., en el libro volumen--- a fojas-

y bajo el número--- de fecha-- de de ¡g_. 
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4.5. F.xamen del 'Artículo 67 de la Ley de Instituciones de -

crédito. 

F.l 18 de julio de 1990, al privatizarse la banca nacig 

nal, se abrogó la Ley P.eglacentaria del Servicio Público de 

P.anca y Crédito, al dejar de ser tal servicio exclusivamente 

público, con lo cual entró en vigor la Ley de Instituciones 

de crédito que en el articulo 67, habla sobre la hipoteca -

industrial señalado cómo su constitución es sobre la unidad 

completa de una empresa industrial, agrícola o ganadera o de 

servicios y además, señala que deberan comprender la conce-

si6n o autorización respectiva en su caso; todos los elemen 

tos materiales, muebles o inmuebles afectos a la explotación, 

comercial. 

Sobre la unidad completa de una empresa faltó hacer 

resaltar que la Ley r.eneral de Instituciones de crédito y 

Organizaciones Auxili~res dejá fuera de la hipoteca indus-

trial a las empresas cocerciales o de servicios, lo cual no 

hacía la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y -

crédito. 

Una lectura detallada del artículo 67 de la Ley bancaria 

en vigor, descubre como no se hace, en sus disposiciones, una 
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definición de empresa, ni si éstas son públicas o privadas. -

Uo obstante lo anterior, no ha hclbido -~nirl~un problema para el 

otorgamiento de la hipoteca indus.tr.ial. 

Cabe aclarar cómo 1a denominai:ión '_hipoteca industrial' -

es de uso común entre tos banqueros y empresarios, pero en -

realidad no .se limita ~ ,l~~.in~u~t,i;~al, en tanto puede consti

tuirse sohre una empresa agrícola -o ganadera, tal y como el -

articulo 67' de la ley citada lo sefiala. 

Finalmente, la lectura del mismo artículo descubre cómo -

pareciera ser la empresa la encargada de constituir una hipo

teca sobre su unidad o hacienda, cuando en los hechos esto es 

imposible, siendo los propietarios de dichas empresas, o sus 

represantantes legales, los encargados de celebrar el contra-

ta de apertura de un crédito hipotecario industrial. 

4.6. Sinopsis de este Estudio. 

La Hipoteca en el Derecho Romano, tuvo como antecedente -

remoto la manus injectio, la cual era una sanción a deudores 

insolventes quienes debían responder directamente con sus pe.r 

sanas por sus deudas. La evolución del derecho dio paso a la 

garantía personal y a la garantía real. Los romanos de la An 
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tigÜedad Clásica Pr~.firie~o?i a· la primera. 

" ' .::(.·· 

La hipoteca· 'aentro··del'-:de·recho ·:romano podía· ser conven---
.. ' .:::. ,'·_,·<. 

cional, testamentaria o, jÚdiciaL ''.' PoiHa extinguirse por vía 

de consecución o por Vía d·~ _r~~-~á.". 

En el Derecho Francés tuvó la hipoteca un mismo origen --

a la anterior, puede constituirse por voluntad de las partes, 

o por mandato legal. Además, es la cuna de las cédulas hipo

tecarias y del Sistema Hixto del Régimen Hipotecario. 

El Derecho Alemán restringió la hipoteca a los bienes- in

muebles y creó un Registro Público de la misma para la·seguri 

dad de los acreedores. 

En el Derecho Español se retoman los principios de los --

anteriores derechos: requiere de publicidad para surtir efec

tos sobre tercero, recae sobre inmuebles y no es tácita ni -

general, ni grava bienes futuros. 

En el Derecho Hexicano se dan una serie de cualidades, 

las cuales hacen peculiar a la hipoteca. 

La hipoteca en uéxico grava bienes en general, es div,isi--
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ble en cuanto al bien gravado e indivisible en ·runción del 

crédito garantizado. Además es definida como garantía real -

y no como derecho real. 

La hipoteca puede constituirse sobre derechos reales, so

bre bienes ya hipotecados o para garantizar obligaciones al -

portador o a la orden. 

La hipoteca industrial es un derecho real, es accesorio -

y grava el patrimonio propio de quien desea recibir un crédi

to hipotecario. Toma en cuenta a la empresa como una unidad 

completa y no como una entidad abstracta. El crédito en cue~ 

tión debe ser invertido en el rubro señalado por el contrato 

de apertura respectivo, de lo contrario la parte acreditante 

tiene el derecho de dar por vencido, de manera adelantada, el 

contrato en cuestión. 

En la hipoteca industrial, ta institución de crédito tie

ne el derecho de exigirla entre de un seguro contra incen--

dios, constituido sobre el bien hipotecado y el derecho de -

nombrar un inspector para vigilar la correcta inversión del -

cr6dito hipotecario y la buena administraci6n de la empresa -

acreditada. 
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e.o n .. c L.u s I o n Es 

La hipoteca dentro del_derecho romano se constituía como 

un derecho· real y·. gravaba -un bien, con el fin de asegurar el 

cumplimiento de una obligaci6n contraída. La propiedad del -

bien hipotecado no pasaba al acreedor y era demás un derecho 

real accesorio. 

Dentro del derecho francés surgen las cédulas hipoteca--

rias, encargadas de fomentar la circulaciónde los bien raíces 

y el Sistema Hixto del Régimen Hipotecario, referente a la P.!:! 

blicidad o privacidad de las hipotecas. 

La aportaci6n del derecho alemán al Régimen Hipotecario -

radica en el establecimiento de un Registro Público para la -

hipoteca y su limitación para gravar exclusívamente bienes -

inmuebles. 

El derecho español confundió en sus orígenes a la prenda 

y a la hipoteca. Con el paso del tiempo se diferenciaron am

bas instituciones, conformando a la segunda como una hipoteca 

legal o voluntaria, especial y constituida sobre bienes inmu~ 

bles. 
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F.n mi opinión, el legislador debe reformar el artículo 

67 de la Ley de Iristituciones de crédito, para darle mayor 

segu~idad.al estableCimiento la hipoteca general, cuyas ca

racterísticas con la hipoteca mobiliaria y la inmobiliaria, 

reglamentandola bajo la denominación de "La Hipoteca Hobi-

liaria". 

ne lograrse la reforma que proponemos, se establecería 

una hipoteca mercantil en el nerecho comercial, con caracte

rísticas especificas frente a la hipoteca civil, como se hi 

za con la prenda a fin rle evitar una confusión entre insti

tuciones tan semejantes, como la hipoteca general aludida -

en los artículos 46, fracción \'I y 67 de la Ley de Institu

ciones de crédito y con la prenda general, a que se refiere 

el artículo 329 de la Ley neneral de Títulos y Operaciones 

de crédito, gravámenes que en el fondo son iguales, aunque 

se tengan nombres diferentes. 

Por lo tanto, opino que la hipoteca mobiliaria, que no 

está rcgu1aaa en nuestra legislaci6n civil, debe regularse 

poI" muchas razones de orden legal. 

F.n el derecho mexicano, la hipoteca tiene algunas cara~ 

teristicas especiales: puede gravar bienes en general, pe- -. 
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ro legalmente se limi t~ e.l registro público de bienes mue~--

bles hipotecados; puede. ,cÚvi~irs.i en·· función al bien grava-
.· '-,, -

do, pero en relación' a1.·crédito garúitizado, hay casos de --
·-···'·_. ··: 

la'acéesoriedad del derecho real hipo-

tecaz:io ,y~ ~~n.al~ent.':• ·es definitiva como una garantía real 

cuyá·-· coi:zséc:Ut?ncitl lógica es el otorgamiento de un derecho --

real. 

La hipoteca industrial es un derecho real constituida -

sobre la unidad completa de una empresa, siendo más correcto 

decir la hacienda de la unidad de la empresa. Comprende sus 

bienes inmuebles, muebles y muebles inmobilizados, los cua-

les no se entregan al acreedor pero sirven para garantizar -

un crédito hipotecario darlo a dicha empresa, otorgando el dg 

recho de recuperar et crédito, en caso de incumplimiento de 

la obligación contraída, con el importe de la venta de los 

bienes gravados, en el grado de preferencia establecido por 

la ley. f.s, además, e~presa y convencional. 
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